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GACETA MU:NICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXXVI 9 de mayo de 1949 Núm. 19 

Normas generales reguladoras de las construcciones 
y urbanizaciones en la provincia de Barcelona 

PRTJJER.I P.-1 RTE 

CONSTR UCCIO?\ES 

CAP1TULO I 

Condiciones de las construcciones, 
según su situación 

.lpartado A 

CONS'l'RUtClO~liS ~N J.<;I, CASCO AJ.'<T'IGUO 

Art. x." En el ca::;co antiguo de Jas poblaciones, 
cuando exi:;tan O rd en anzus munici pales legahneute 
vigent'es, y cu tanta no se proccda, por la Comisión 
Superior de Ordenación Provil)('ial de Barcelona, a 
la revisión dc: la:; mismas, las normas reguladoras de 
la edificaci.ón seran las c:ontenidas en dichas Orde
nanzas. 

Art. 2.0 Eu aquellas poblaciones donde no exis
tan Ordeuam~a:o municipale::. lega1meHte \'igentes, :-;e 
observaran las siguieotes reglas : 

a) La altura de los elementos de terminacíún y 

cubierla de la':l nucvas edit1caciones que se constnt
yan sera 1:1 que, aproximadamente, alcance la mu
yoría dc los cd i fic:ios eKistentes en el sector de calle 
correspondicnlc, a cuya altura reguladora sc adaJI
tarú el m1mero dc plantas. Úníc:aruente pour{m ele
varse las edi ficaciones, en todo o en par te, a un,¡ al
tura sup~?rior n la indicada , emmelo con ello se con
siga ocnltar la lllediancrfu visible existente, y no se 
dé Jug-ar a la creaci6n de otm . Cua11do no hnya 
n(mJcro s ufk ienlc de cdificios para fijar dicha altum 
rcgulnclora, ésta no podra exceder del ancho de la 
calle a que clnu0vo cdificio dé frente . 

b) La profundidad edificable de los solnres no 
sera nuncu st1perio1· a Yein6cinco meh·os, debiendo 
q11edar siemprc, en su parle posterior, ílll eS)>acio 
libre dc al menos tres metros de fondo. 

e) Queda vrohibida la construcción de mirado
res y , ·oladizos de fabrica, excepte en casos plena
mente ju::.tificados, que apreciara la Comisión de Or
denación Provincial, :-in cuyo :informe favorable no 
podril el Ayuntamiento atorgar la licencia para las 
obras. 

Art. 3·" Tanta sí existen como no Ordenanzas 
mnnicipalcs legalmente aprobadas, seran de obser
var las :siguientes disposiciones : 

a) Quedan tenninantemente prohibidas las me
dianerías al clescubierlo, sienclo obligatorio construir 
una fal:-;a fachada lateral con ocultación de paties. 

b) Xo se podrún clejar sin construir espacios 
libres angostos, visibles desde la vía pública, tales 
como undrona~. pusajes o callejones particulares, de 
mcnos de om. de anchura. 

e) 'roda~ las fachadas, aunque alguna de eUas 
sca secundaria, Yisiblcs desde la vía pública, habr:ín 
de ser resueltas con analoga nob1eza, caracter o 
estilo. 

d) La anchtll:a mínima de fachada, en el caso 
dc uucvus purcelaciones, sení de 7 m. 

.lj>arlado B 

l'O:'\S'J'Rt;C.:CIO~E~ E~ ZON.\S .\FEC.'TADAS POR 

l'RUYEC.:'l'OS DE l:RHA:>:JZACIÓ~ I,EG,\J.:m: .. "\TF. .-\PROBADOS 

. \ri. 4.'' CuaPdo esta::; zonas tengan su corres
JJnndiente ( >nh:n~lnza dc Edificación, también legal
menlc uprobada, y en tanto la Comisión Superior de 
< lrdcnaci6n Pro\'incial de Barcelona no proceda a su 
revisit1n, dichas Onlenanzas constituiran, provisio
nalmcntc, las normas reg-uladoras de las construccio
lll:S respcclivas, de las que serún complementarías 
las disposicio11es contenidas en el artícu1o anterior. 
De no existir tales Ordenanzas, o de no estar éstas 
legalmcnte aprobadaF>, e l Ayuntamiento correspon
dieute, s in perjuicio de cumplimentar lo prescrita en 
el art. 26.0

, y mientras la Ordenanza no quede defi-
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nitivamcnle aprobada, podra cont.·eder penuisos de 
edificaci6n con arreglo a lo dispuesto en los arts. 2. 0 

y 3· o antcriores. 
Art. .:;." Salvo en casos excepcionales, debida

mente ju~lil"icado~ ante la Comisión de Ordenaci6n 
Provinci::t! dc Barcelona, para 1a conces1ón de la li
cencia nnmicipal de construción, es, ademas, prece¡¡
tiYo qn<' Ja \'Í:J a que d6 frente el solar tenga bordi
JJos, l'Sté afir111ada y disponga de luz, existiendo en 
ella l<~s corrcspondicntes redes para el alumbrado par
ticular, agua y alcantarillado, pudiendo prescindirsc 
dc cstc> últilllo cuando se trate de ed ificios unifamilia
rcs roclcados el e jardí n. 

i l pa ·rlado e 
CONSTRUCC10NF.S EK ZOKAS PRÓXnrAS 

M, l'ASCO URBI\NO, PERO SIN URI3ANIZACIÓK PREVISTA 

Arl. 6." En estas zonas, mientras no se apruebc 
lcgalmcntc un proyecto de urbanizacíón adecuado, 
no sc concedera permiso para uing(m género de cons
trucción, !>iu autorizacióo previa especial de 1a Co
misión de Ordenación Provincial de Barcelona. 

"I part ad o D 

l'Ol':STRt'CC!ONES EN LUGARES ALEJADOS 

DEC, CASCO URUANO 

Art. 7.0 En estos sectores, únicamente podran 
levantarsl! edificios aislados de caracter rural o resi
dencial, cuyo pcrmiso tan sólo podra ser concedido 
a precario, a mcnos que se solicite y recaiga informe 
f¡worable de la Comisión de Ordeuación Provincial. 
'l'nies edificios dcberan alejarse de la arista interior 
de la cuneta, o dc la que definc el terraplén de las 
vías dc coumnicación, si estan próximos a elias, 8 m. 
para las carrcteras nacionales o aquellas cuyas carac
terísticas se lel> asimilan, y 5 m. para las restantes. 

Apadado E 

CONSTRUCC10NES .EN PUNTOS C.ERCAf'OS A LAS ViAS 

DE COMUNICACIÓ~ 

Art. 8.° Cuando la topografia del terreoo no lo 
impida, las ouevas construcciones con fachada a una 
carretera, o camino vecinal, que atraviese una pobla
ci6n, situada fuera del casco actual de la misma, pero 
a meuos de 2 Km. de éste, deberan separarse de las 
mcncionaclas vías de comunicación lo suficiente para 
establecer, entre éstas y las expresadas construccio
ncs, una calzada de servicio, de 6 m. dc anchura, y 
su corrcspondiente acera. Entre dicba calzada y la 
de la carretera o camino, se dispondní una faja 
verde dc x'so m . de anchura mínima, couteniendo 
lU1a hilera de arboles, con pasos transversales de co
municación entre ambas, a distancias no inferiores 
a 100 m. 

Art. g. • En las desviaciones o vari antes de carre
teras y caminos, establecidas para evitar el paso por 
el interior dc l:ls poblaciones, se seguiran las nonnas 
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fijacla::. en el artículo anterior para h.is con::.trucciones 
que ::.e levanten entre dicha vía y el núcleo urbano. 
En el lado opucsto, entre la carretera o camino des
\'Íado y la cnlzada dc c;ervido descrita se dislJondrú 
una zona vcrdc de 50 m. de anchura, siempre que 
las circunstancias o caracter.ísticas del tcrreno lo 
permitan. 

Art. ro. " llu las carreteras y caminos de carúcter 
piutoresco debcnín tomarse todas las medidas condu
centes a evitar que, tanto .los cdificios en sí, como sus 
muros y cicrres, por su situacíón, masa o altura, 
co11stituyau una barrem, que, limitando excesiva- , 
mentc el calllpo visual, prive, a las personas que cir
culen j)Or dichas vías, de la contemplación de las 
bellezas naturalcs del lugar, o s implemente destru
yan la u'rmonf::t del paisaje. 

:lpartado F 

ZOK\S \'ERDF.S 

Art. u.~ La~ zonus \'erdes, en s us múltiples as
pectos de ¡)arques y jardines públicos, p1azas, paseos, 
das-jardín, etc., tienen por objeto establecer y ase
gurar la permancncia de espacios libres, razón por la 
cuat se prohibc en elias toda edificación que dé como 
rcsultado el cambio de caracter de dicha zona ,·erde. 
En las nuevas urbanizaciones se destlnaní. a zona 
verde, con independencia de la red viaria normal, 
un mínimo de un ro por roo del area restaote. 

CAP lTUI,O li 

Condiciones de las construcciones, 
según su uso y destino 

Jl parta do e 
Eou:rc1os DE Ci\Rt\CTER PÚ13r,rco 

Art. r2. 0 Los proycctos de edificios çle caracter 
público, tales como los perteuecientes a coqJoraciu
nes y organismos oficiales, t<:!mplos, teatros. hoteles, 
etc·:tera, así como los de notoria importauda, ser~n 
som.etido:;, en cuanto a sn emplazamiento, a iufonne 
de la Comi::.ión Superior de Ordenación ProYincial. 
Su situación, con relación al conjunto urbano, sera 
objeto de especial estudio, procurando preverla de
bidamente en los proyedos de ordenación . urbana de 
cada población, que se redacten. 

A parLa do I-I 

EDlFICIOS DESTINAOOS A VIVIENDAS 

Art. J 3.0 Los edificios destinados a vivienda ven
ddut reg uludos, seg(m cual sea la zona en que radi
quen, por las disvosiciones del capítnlo 1 de las pre
:.t::ntes normas, procurando agrupar los de acuerdo cou 
su altltra y dem€1s caracteristicas exteriores (edifica
ción cerrada, hloques de edificación abierta, construc
ción en línca, cdificios retrasados, casas aisladas, cin
dad-jardín. etc.). 
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Art. r 4 ." En esta el ase de edifici os no se per mi
tira el establecimiento de instalaciones de caracter in
dustri.ll que difieran de las de tipo e."<clusivamente 
artesano o tradicional. 

.lparlado I 

J.:DIE'ICIOS COMERCIALES 

Art. 15.0 Lo:; edificios de canícter comercial, por 
lo que se reficre a sus dimensiones y aspecto exterior, 
se someteran a iguales reglas que Jos destinades a 
vivienda, fi jadas en el art. 13.0 S i sus dimensiones 
fuesen considerables, se estara a lo dispuesto en el 
art. 12.0 

Aparlado } 

CONS'fRUCCIO.XES I~DUSTRIALES 

Art. JÓ.u Para Ja construcción de todo género de 
edificios industriales, que no sean simples almacenes 
o depósitos, precisara informe fa\'orable de la Comi
~ión Superior de Ordcnación Pro\·incial, a meno.:; de 
proyectarse levantarlos en zonas clasificadas èomo 
industrialc!' er. Ordenanzas municipales legalmente 
aprobadas. En los proyectos de solicitud de pennjso 
sc preci::;arú la fonna en que se solucione la vi\•ienda 
para el personal empleado en la industria. 

.lparlado f{ 

C.IS.\S D~ tAlfPO Y C:\SF.RÍOS RURALES 

Arl. J 7." Cunndo Jas ca.:;a;:; de campo y caserío~ 

ruralcs :;~.; Jc•vanten en Jugares alejades del casco ur
bano, :i<.! cumplid lo dispuesto en el art. 7.0 En las 
dc1ilús ?.onas c·sta clasc de construcciones debera so
metcr;;c a lus caractcrísticas propia!> de ..:ada una de 

,/parlado L 

L'OZ'5'l'RlTCIOl'\ES ESPECf:\LES 

Art. tS " Las construcciones que se relllicen en 
los rccintos dc zonas militares. puertos, aeródromos, 
etcélt!ra, sedin estudiadas particu1armente, en cada 
caso, de acuerdo con Jos técnicos competentes re
pr~.:scntantcs dc lo;; organismos centrales correspon
clientes. 

CAP1TtrLO lli 

Condiciones de las construcciones, 
segím Sll caracter arquiteciónico 

,J pa r I ad o JJ 

HDIFTC!OS Dl> CAR.k'l'ER AR'l'iS1'ICO, RIS'l'ÓRTCO, 

ARQUEOLÓGl<.:O, 'l'Íl'ICO O 'l'RADTCIONAL 

Art. 19.0 El aspecte de las construcciones a !e
vantar en lugarc:; imnediatos o que formen parte de 
un conjunto dc cd ificios dc canícter artística, histó
rico, arqueológico, típico o simplernente tradicional, 
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habr1t de ser tal, que no desentone de dicho conjunto. 
A tal 'fin, Ja iictncia municipal de coustmcción se 
supc:-clitara al infonne previo favorable que la Comi
sióu Superior dl' Ordenación Provincial emita a la 
vista de la solicillH!, pianos facnltativos, memoria y, 
ademús, fotografías de la zona en que tal conjunto 
radique, presentades por el interesado. Igual se hara 
cnando en Jugar de un conjunto exista un solo edifi
cio, o cscaso número de ellos, pero de gran impor-
taucia o calidad. · 

Art. 20.0 A los efectos de la conservación del pa
trimonio artístico de las distintas poblaciones de la 
provincia, no se autorizar{m, en los edificios del ca
racter indicada en el t ítulo de este apar tado, incluso 
si se traht rle casas dc campo y caseries rnrales, obras 
de ampliación, adición, reforma y consolidación, dis
tinta:; de simples apeos prodsionales, sin que sobre la 
correspondiente solicitud razonada, acompañada de 
l3 op0rtnna nJemoric~, pianos facultatives y íotog~·a
fía ::;, recaiga, previamente, informe faYorable de la 
Comisi6n Superior de úrJenaci6n Provincial, la cua! 
designar{t, cac;o de estimarlo couvenientt•, un Arqui
tecto in,pector de las expresadas obras. 

Art. 2t.
0 Los propietarios de los edificios de tal 

n:.ttHraleza tienen la ohligacivn de conservada.:; debi
damente, sin alterarlos, siendo responsables, subsi
diariamentc, de tal obligación, los Ayuutamientos 
respectivos. En las. obras que, dc acuerdo con lo 
prescrito en el artfculo antc:rior, puedan rcalizarse en 
dicho:-. ~:tlificios, ademús de conservarsc en éstos el 
car6cter que le sea propio, se ernplearón materiales 
idént.cos a los de su co;1strncciòn y con anftlogo tra
tamicnto. 

Art. 22." En el plazo maximo de tres meses, los 
Aynntamientos formalizaran y enviaran a la Comi
sión Hnp<'rior de Ordenación Provincial, nua relación 
comprensiva de todos los edificios del caracter indi
cada en los artículos que preceden, debidamente cla
sificados scgún su criterio, en la que figuraran los 
dato:,. rclativos a situación, pro1Jiedad, ·procedencia, 
época, historia, estado, etc., que les sea dable obtc
ner. E::.ta tarea sení llevada a cabo bajo Ja dirección 
del Arquitecta municipal respectivo y, en su defccto, 
por el que designe libremente el Ayuntamiento, o 
por el que, a instancias de éste, nombre la Comisiún 
Superior de Ordenación Provincial. 

Art. 23.° Cuaudo en una población, o en cicrtos 
scctores de la mi-.ma, domine un determinada género 
de arquitectura, se procurara imprimir a las nucvas 
construcciones el sello de la loca1idad o scctores dc 
que sc tratc, en forma qne, en las nuevas construc
ciom·;;, se continúe el espíritu de las anteriores, pcro 
sin recurrir jamas, para consegui r1o, n recursos fa lsos 
ni a artificiosos efectismos. 

llpartado N 

EDIFICIOS DE 'l'RAZA LTBRE 

Art. 24.0 Los edificios de traza libre, si su com
po:,..ición es correcta , podran :mto1izarsc tan sólo (;n 
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aquellos lugarcs dondc no de:-.e:ntonen en el conjunto 
o en cJ medio c·n que estén :,ituados, ni muclto mP.no:-. 
constituyan una nota clisonantc. En caso dc duda, 
los 1\.)ïllltamicnto!-' deber~n pcdir informe a la Co
misi6n Superior de 1)rdcnaci6n Pro,·inci:ll. 

I pallada O 

Eon:rcros PRO\'ISJO::-<.\LES 

A1·t. 25 .' La coustrucción de todo géuero de edi
ficios de caracter provisional no podra ser anloriz3da 
mas que a precario y con la obligación de ser demo
lides en un pl'lzo maxlm,o de cinco años, sin d¿recho 
a indemnización alguna. Trànscurrido dicho tt:r
mino, su perlllancncia sera tenida por i legal, y' por 
lo tan to, precis3ra que, antes de expirar aqué!, sea 
formulada nue,·a ~olicitud de licencia, que, desdl! 
lucgo, podré :;er denegada. 

SBGUNDA PAR.TE 

URBANJZACIONES 

CAP1TULO ÜNICO 

Art. 26." En el plazo maximo de dos mesc:-, 
todos los A~·unt:unicnlo~ de la provinria remilirau, 
a la Comisió:1 Superior dc Ordeu:v·ión Pro\ incial dc 
Barcelona, una copia dc lo:; proyectos de urbauiza
ción que afecten a terrcnos dc su té·nnino, tanlo si 
fuereu dc iniciativa municipal, como particular, y, 
adem~s, copia de las Orclc:IMllzus municipale:,, gcnl!
rales y parciales, dc su t6rmino.municipa1, con indi
cación de la aprobaci6n legal de unos y olra:::., o 
cstado el¡:; su tramilación. A clicho cndo sc acnm
pañara tma sucinta memorin, en la que, cle:::.dc el 
punto de vista actual, se justifi4ue la necesidad d•.: 
manteuer o modificar dicho:. proycctos y ordenanza:::., 
tanto por lo que ~e refiere a su extensión, como por 
lo que afecta a ::.u tr!lzaclo, modalidades y caracterb
ticas, etc., fijando al propio tiempo, los medi os con 
que se cueuta para su cjecución, o las previsionc:
adoptadas, o a adoptar, a tal fiu. 

Si sc trata de mbanizacione:s 'de caracler particu
lar, se detallaran los compromi:o.os existentes entre el 
Ayuutamiento .r la empresa, y entre ésta y los com
pradores de solares, así como las garantías tomadas 
por el Ayuntamiento para el cxacto cumplimiento dc 
las obligaciones re-.pecti\'as. Si algún Aywltamiento 
tuviese aprobados Proyectos de urbanización que ca
recieren dt: la corrcspondicntc OrJeuanza, veudr{tn 
obligades a redactaria, aprobnrla, eu principio, y rc
mitirla a informe dc la Comisión Superior de Orde
naci6n ProYincial eP el término de tres mescs. 
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Art. 27. 0 Los nucvos proyectos de urbanización, 
ya fucren _gen<.:ra!cs o p~rciales, tan pronto como senn 
aprobados, en prin,·ipio, por el rc:-;pectivo Ayunta
mienlo, debenín set som:-:tidos, iumecliatamente, a 
informe de la Comisi6n Superior de Ordenación Pro
,·incial, junto con su n.:::;pectiva :\Iemoria justificativa 
r Ordenanza, docmneutos, anlilogos a los descrites 
eu el artícu1o anterior, que se considerau inclispen
:.ables y sin los cuales el proyecto quedaría incom
pleto. 

Art. 28.° Cuando un particular, empresa o co
lectividad trate de urbuniznr nnos terrenos, habra dc 
dirigirse al Aynntamieuto respectivo, presentando al 
mismo el corrcsvondicntc proyccto completo, com
puesto de pianos, mcmoria ~, ordenanzas. En la me
moria se detalJ¡¡ran las obligaciones que se propone 
coutraer cou el Ayuntamiento y con los compradores 
de solares, en relaci6n a lo dispnesto en el a rt. s." dc 
estas Normas. 

De aprobar, en principio, el Ayuntallliento la in
dicada proptlesta, dara al cxpecliente la tr:nnitación 
detallada en el artfculo anterior . 

Art. 29." En el ténuin0 móximc de sei::; 111eses, 
los Ayuutamientos de la provincia habrlio de concre
tar y enviar a la Cc.misióo, en nn croquis o esbozo, 
a escala apreximada r : 2,ooo, cuales scan sus as
pir:.tcianes con r¿specto al planteamiento urbano de 
la publación, dentro del Plan gC;ueral de Ordenación 
de la Provincia. Igual haran, y en idénhco plazo, 
re:::.pecto a todo el término municipal, a e~cala aproxi
mada x : ro,ooo, r : 25,ooo 6 r : so,ooo. Ambos 
documentes iran acompaüados de su cotTespoodicntc 
menwria justificativa. 

Art. 30.0 En el caso de que a algúu Ayunta'
miento se le prescntasen dificultades, de orden eco~ 
nómico o material, para o:-umplimentar lo prescrito 
en el articulo anterior, se dirigira a la Comisión, en 
d t(•rmino maximo dc dos meses, a fin de que l::-.ta 
pueda estudiar la manera de allanar las dificultades 
antedichas. 

TERCER./ PARTE 

DISPOSlCióNi úNICA 

Art. JI.° Con indepcndencia de lo prescrílo en 
las presentes normas, la Comisión Superior de Or
deuación Provincial de Barcelon:1 podr:. tomar, en 
cualquier momcnto, todas las disposiciones que crea 
oportunas para aclarar e interpretar su contenido, 
así como las encaminadas a evitar cualquier hecho 
que considere ha dc imposibilitar o dificultar la efec
tividad del Plan geneml de Orc\enación, cuyo cstndio 
le esta encomendaclo. 
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COMISION MUNICIPAL 

PERMANENT E 
El día 29 de marzo de 1949 celebró sesión la Co

misión Municipal Permanente, hajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde accidental, don Lo
renzo García-Tornel. Asistieron los ilustres seño
res 'renientes de Alcalde don Epifanio de Fortuny, 
barón de Esponella ; don Melchor Bai-xas, don Luis 
de Caralt, don Pedro Roma, don Antonina Segón, 
don Alfredo dc Casanova y don .Manuel de De11s. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos : 
A pr o bar el acta de la sesión anterior. 
-- Aprobar un decreto de la Alcaldía por el que, 

por razón de urgencia, se ordena la comparecencia 
del Aytmtamiento, mediante el procurador que en 
turno corresponda, asistido por el letrado don Javier 
de Mendoza, en el expedien te de dominio, promovido 
por doíia María Artés Cabús, sobre petición de ex
ceso de cabida de la finca de sn propiedad, lindante 
con el antiguo torrente <<Marge Calent». 

- Enterarse de un oficio del Delegado de Ha
cienda, por el que se comunica ha resuelto autorizar 
las modificaciones acordadas por el Ayuntamiento de 
esta capital, en la sesión plenaria celebrada el día 30 
dc diciembre del año (tltiroo, en las Ordenanzas fis
calcs, scñaladas de n.• I, 2, 6, 9, II, 12, 13, r4, 15, 
16, 17, 21, 25, 33, 42 y 48, ordinarias, y de n.• 3 y 9, 
extraordinarias, anexas al Presupnesto ordinario para 
el corriente ejcrcicio econóruico. 

- Enterarse de un oficio del Delegado de Ha
cienda, por el q11e comunica· ba resuelto desestimar 
la reclamaci6n interpuesta por don Casimiro Barnils 
Moner, en nombre propio y como representante de 
diversas empresas, contra la Ordenanza n. 0 33, regu
ladora de los rlerecbos y tasas por aprovec11an1ientos 
especiales de la va pública, anexa al Presupuesto del 
Ayuntamicnto d<: esta c.iudad para el actual ejercicio 
económico. 

- Enterarse de un o·ficio del Delegado de Ha
ciencla, por el que se acuerda desestimar por infun
dada e improcedentc la reclamaci6n interpuesta por 
las empresas l~icgos y Fuerzas del Ebro, S. A.; 
Compañía de Flúido Eléctrico, S . A. ; Compañía Bar· 
celonesa de Electricidad ; Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.; Empresa Concesionaria de Aguas 
Suhterraneas del Río Llobregat; Sociedad General 

de Aguas de Barcelona; Empresa de Aguas del Río 
Besós, S. A., y Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
contra las Ordenanzas n.• 8 y 3 extraordinaria, regu
ladoras de la tasa del sello municipal y del rec;argo 
extraordinario sobre Utitidades, anexas al Presu
puesto ordinario del A.runtamiento de esa capital 
para el actual ejercicio econ6mico. 

- Enterarse de un oficio del Secretaria general 
del XVI Congreso Kacional de Odontologia, cele
brada en Valencia, agrad~ciendo .la valiosa colabo
ración prestada por este Ayuntamiento, y baciendo 
constar la brillante actuaci6n de su representante el 
doctor don Francisco Molleda Arenas. 

- Felicitar, a propucsta del excelentísimo señor 
Alcalde accidental, al doctor don Eduardo Tolosa 
Colomer, Jefe de Neurocirugía del Instituto Nem:o
lógico Municipal, por baber sido invitado por los 
Gobiernos del Paraguay, Brasil y Argentina, a asis
tir al III Congreso Sudamericano de Neurocirugía, 
y a pronunciar varias conferencias en distintas Uni
vcrsidades. 

- Hacer constar en acta, a propuesta del exce
lentísimo señor Alcalde accidental, el sentimiento dc 
la Comisión por el fallecimiento de don Bartolomé 
Trías Bertrfm, y el accidente acaecido a su hcrmano 
don Carles, Teniente de Alcalde que fué de este 
Ayuntamieuto. haciendo expresiva la condolencia y 
los votos por el total restablecimiento, respectiva
mente, a sus familiares. 

HA CIEN DA 

ARBITRi OS 

Satisfaccr a don Pedro Bofarull x,oso ptas., im
porte de cinco mil impresos de liquidación servi
dos, con carikter de urgencia, al Negociada de 
Arbitrios, con cargo a la part. 150 del Presupuesto 
ordinari o. 

- Dcvolver a Colomer Limitada 75 ptas., im
porte del tal6n, indebidamente extendido, por el con
cepto dc anuncios circulantes, del ejercicio de 1948, 
con cargo a la part. nc del Presupuesto ordinario. 
vi gen te. 
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- Prorrogar para él año 1949, con la empresa 
Urbanizacioncs y Transportes, S. A., el concierto 
para el pago dc los derecbos que gravau los anuncios 
exteriores, colocados en los coches tranvías, autobu
ses y trolebuses, propiedad de la Compañía de Tran
vías dc Barcelona, por el tipo de 37,500 ptas. anuales, 
y el del pago de los dcrechos que gravau las pancar
tas anuncios colocadas en los postes de Ja red trau
viaria de Barcelona, fijandose como nuevo tipo anual 
la cantidad de 47,200 ptas. 

- Autorizar, mediante el pago de los derechos 
correspondientes, al Circo Feijóo para proceder a la 
instalación y montaje de los elementos de dicho 
circo en el solar del antiguo Cine Argentina, situado 
en la calle de San Pablo, entre San Ramón y Roba
dor, a efectos de poder celebrar sesiones de dicho 
espectaculo durante los meses de abril y mayo pró:xi
mos, debiéndose someter dicha empresa a las normas 
quE: en orden al mismo puedan ser dictadas por la 
autoridad municipal. 

- Extender, a favor de la Unión de Cosecberos del 
Bajo Llobregat, una patente colectiva para el reparto 
de vioos a domicilio, en Barcelona, para el año 1949, 
con vehícuios procedentes del exteñor, por la can
tidad 6jada en la Ordenanza fiscal n. 0 33, de 500 pe
setas, y que de dicha patente sea extendido un du
I)licado a favor de cada uno de los socios de la misma, 
previ o el pago de 25 ptas., en concepto de derechos 
de expedición dc dicho documento, una vez acredi
tados los requisi tos prescritos por el expresado acuer
do dc la Comisi6n Municipal Permanente de 31 de 
marzo dc 1945. 

- Prorrogar por cinco años las concesiones de 
·los quioscos que siguen, mediante el pago de dos 
meses de eanon, y cou la condición de reconstruirlos 
y restaurarlos: A don José Odena Andreu, en la 
plaza dc Rovira; a don Tomas Ga1iana 1\fora, en el 
pasco Nacional, cruce con la calle de La Maqui
nista ; a don Fernaodo Morales Arizu, en la calle de 
la Diputación, chaflan con la rambla de Cataluña, 
y a doña Leonor Hem{mdez Vera, en la calle de Va
lencia, esquina a la de Enrique Granados 

OB.IlAS PUBLICAS 

OBRAS PúBLICAS (INTERIOR) 

Adjudicar el concurso de las obras de pintura de 
la cerca metúlica del Parque de la Ciudadela a don 
José Socías Esbertit, por la cantidad de 72,503 ptas., 
con cargo a la part. srsa del Presupuesto ordinario 
vigente. 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Aprobar la cuenta de honorarios prese11tada 
por el perito tercero, arquitecta don José M.• Liesa 
de Sus, clesignado por el Decanato de los Juzgados de 
Primera Instancia, para emitir dictamen pericial 
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de tercería en el ex:pediente de ex:propiación de la 
partc vial de la finca n.0 23 de la calle del Clot, de 
don Juan Costa Bach, afectada por la apert-ura de la 
aveuida de la Meridiana, satisfaciéndose el importe, 
que asci en de a 2 rr '49 ptas., con cargo a la part. 35 
del Presupuesto de Ensanche vigente. 

- Rcque:rir a Piscinas y Deportes para que pro
ceda a la inmcdiata destrucción del muro que abusi
vamente ha levantado en el cauce de la riera de Ma
goria, con apercibiruiento de efectuarlo l.as Brigadas 
municipales ~ costas de dicha sociedad, si la núsma 
no da cumplimiento a este requerinúento antes de 
transcnrrir quince días. 

- Adjudicar la subasta de las obras de pavimen
tación dc la calle de Marina, entre las del Arzobispo 
Padre Claret y Córccga, a donJoaquín Calduch Se
gura, por 231,ooo ptas., con cargo a la part. 40 del 
Presupuesto dc Ensanche vigente. 

- Proccdcr, accedicndo a lo interesado por don 
José M.• Puiggrós Comes, previo pago por éste de 
546 ptas., por el Servicio de Parques, al arranque de 
un fubol cxistentc en la calle de Vizcaya, entre las 
de Palencia y Murcia, que diñculta Ja construción de 
un vado, cuyo permiso ha solicitado el citado señor 
Puiggrós para la entrada y salida de vehículos al al
macén que tiene instalado en el indícado lugar; de
biendo el propio Servicio de Parques, al arrancar 
dicho arbol, cuidar de cubrir una de las fallas de ar
bolado existentes en el repetido trayecto de la calle 
de Vizcaya. 

OBRAS PAR'riCULARES (ENSANCHE) 

Legalizar a doña Maria de la Crnz Pareja, propie
taria de la casa n. 0 r de la calle de la Concordia, a 
precario, los dos altillos construídos en los bajos de 
la expresada finca, a condición de que las referidas 
construcciones sean derribadas por su cuenta, sin de
recbo a indeJrtnización alguna, el día que así lo 
acucrde la Corporación municipal. 

-- Dejar sin cfecto, a don José M.• Ramos, la 
multa dc so ptas., y recargo del 200 por roo, que le 
fueron iropuestos con motivo de la construcción, sin 
permiso, de dos marchapiés en la finca n.0 rg8 de la 
calle de París, toda vez que las referidas obras tenía 
que efectuarlas a causa de la elevación de la rasante, 
evitaudo así la penetración del agua en su estableci
micnto, Jimitaudose sólo allevantamiento de los exis
tentes. 

- Desestimar la reclamación formulada por doña 
Amelia Arús Oliveras, impugnando el pago d.e una 
multa de so ptas., mas los derechos y recargos im
puestos con motivo de la construcción, sin permiso, 
de un tabiqne en la finca n.0 ~2 del paseo de San 
Juan,. para cuyas obras le fué ordenada asimismo la 
presentación dc planos, por cuanto si bíen es cierto, 
como alega la inlere~ada, que con anterioridad a la 
denuncia se solicitó permiso para la practica de dis
tiotas obras en la finca de referencia, en la petición 
no iba incluída la construcción del mencionado tabi-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

que; y ~a de don Gcrardo Martínez, impugnando )a 

orden de presentación de pianos autorizados, de una 

escalera interior, construída sin permiso, en la finca 
n.0 92 del paseo de Fabra y Puig, por cuanto no se 

trata de un simple cambio de peldaños, como alega 

el interesado eu su jnstancia, sino de la construcción 
de una escalera, ~ompletamcnte nueva, con inclu

sión de las b6vedas que la sostiet1en. 
- Denegar a don Jeremías Roig el penniso para 

practicar obras de ampliación y reforma en el quiosco 

de periódicos de 2.• clase, situada en la avenida del 

Generalísin1o, junta a ¡a plaza de Calvo Sotelo, y a 

don Manuel Roviralta, el permiso para construir un 
vado frente a la casa n .o 154 de la calle de Bahnes, 

por cuanto no proyectfmdose dicha construcción con 

otro propósito que el de evitar el estacionamiento de 

vehículos delante de la referida finca, no procede en 
modo alguna acceder a la petición. 

- Conceder el permiso dc habitabilidad de la 

casa de planta baja y seis pisos, construída en la finca 

n.0 675 de la avenida de José Antonio Prima de Ri
vera, cuyo permiso de edificacióu fué solicitado por 

Noguera, S. A., en 7 de dicicmbre de 1935, acogién

dose a los beueficios de la Ley de 25 de junio de 193..5, 
sobre el Paro Obrera, y concedida en 18 de octubre 

de 1940 ; y viniendo prevista el caso_ en el apartada 

quinto del acuerdo del Ayttnlamiento Plcno de 17 

de noviembrc de 1941, por el que se señalan normas 
para dar solución a reclamaciones derivadas de soli

citudes de permiso para construir casas de renta al 

amparo de dicha Le:r, se devuelva a Noguera, S. A., 

la cantidad de 6,103'36 ptas., satisfecba en concepto 
de derechos de permiso, por el expresado concesio

nario, con cargo a la part. 53a del Presupuesto ordi

nario. 

URBANIZACION Y R ECONSTR UCCIO~ 

Abonar a La VanguaTdia. 1,753'60 ptas., y a Dia

?'io dc Barcelona, 1,203 ptas., con cargo al cap. xviii 
del vigente Prcsupuesto, boy Resultas por adición del 

dc 19.~8, importe de las factnras por la inserción 
del correspondicntc anuncio a :fincas afcctadas por 

el proyecto de mejora y acondiciouamiento de la 

carretera rle Ribas, entre los ki16metros 6 ::~1 8'r69, 
cuyo gasto vienc a carga del erario municipal, en 

virtud del convenia con el Estada. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Adquirir de don Luis l<.oo;al Catarineu una pluma 

y media de agua de nioncada, que surte la casa de su 

propiedad, sita en la calle de Corders, n. 0 ro, a raz6n 
dc 6,ooo ptas. pluma, por el precio total de 9,ooo 

pcsetas, con cargo a la part. ro8 del Presupuesto 

ordinari o. 
- Confeccionar, con destino al Serv:icio deLim

pieza e Higiene de la Vía pública, catorce trajes de 
vcrano e invierno, de dril y pana, respeclivamente, 

para el personal de Brigadas, dependiente del expre-
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sado Servicio técnico, couvodindose a dicbo efecto 

el oportuna coocurso privada, bajo el presupuesto de 

u,36o ptas., con cargo a la part. 186 del Prcsupuesto 

ordinario. 
- Dotar de uniforme de verano, compuesto de 

gorra, pantalón con peto y americana, a tres indivi

duos que recicntemente han ingresado en el Servicio 

de Agua de la Agrupación de Servicios Industria les, 

convocandose a dicho efecto. concurso privado, hajo 

el presupue5to de 855 ptas., con cargo a la part. II3 

del Presupuesto ordinario. 
- Aprobar las cuentas que presenta el Jefe Di

rector del Servicio de Extincióu de Incendios, justi

ficativa de la inversión dada al crédito de 9,200 ptas., 
para la adquisición y pago al contado de mantas de 

lana destinadas a equipar a los bomberos provisiona

lcs de nuevo ingreso, reintegrandose a la Caja l\Iu

nicipal el sobranlc de 62'20 ptas., y al de 4,000 ptas. , 
para la adquisición y pago al contada de pequeño 

material y de urgencia que se precisa para tcner en 

buen estado de funcionamiento elutillaje dc que dis
ponc dicho Servicio, reintegr!mdose el sobrante de 

9'10 ptas. 
- Destinar, para el pago de los trabajos de con

servación y reparaci6n de las instalaciones dc alum

brado y fuentes lurninosas del Parque de ~Iontjuich, 

un crédito de 1S,ooo ptas., librado a disposición del 

ingeniero Jefc del Servicio dc Instalaciones l\Iunici
pales de la Agrupación de Servicios Industrialcs, cou 

cargo a la part. 120 del Prcsupuesto ordinario. 
- Habilitar, a disposición del ingeniero Jefe del 

Servicio de Instalaciones :\Iunicipales dc la Agrupa
ción de Servicios Industrialcs, con carga a la par· 

tida 185 del Prcsupuesto ordinario, un crédito de 

2,ooo ptas., para satisfacer al personal afecto al e:x
presado Senricio los gastos dc locomoción que el 

cumplimiento de s u cometido les irnpone; con carga 
a la part. II2, y para la adquisicióny pago al contada 

de bombillas y dcmas material eléctrico destinada 

a la conservación dc las instalaciones de ilumiuación, 
fuerza, calefaccióu y ventilaci6n de las dej)endcncias 

municipales, otro crédito de 25,000 ptas. ; con cargo 
a la misma partida, llU créclito de 25 ,000 ptas., para 

la adquisición dc materiales necesarios para la buena 

marcha de los trabajos que se rcalizan en los Talleres 
::\Iunicipales, y que por su urgencia deben ser abo

nados al contado; para a tender al pago de todos 
aqucllos trabajos que por su especialidad no pueden 

ser efectuados en los Talleres Municipalcs, por care
ccr éstos de los clementos necesarios para ello, y que 

por su urgencia deben ser abonados al contada, con 
cargo a la partida citada, un crédito de 15,000 ptas., 

y para e1 abono de jornales al personal de Contrata

ción diaria, que tiene encomcndado el cuidada de las 
il¡stalaciones de calefacción y recogida dc escorias 

de Jas misma::;, de diversas dependencias muuicipa
les, durante los meses de novicmbre a abril, ambos 

inclusive, y con cargo a la part. 196 del Presupuesto 

ordinario del año en curso, un crédito dc 57,900 pe

setas. 
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- Prorrogar a la Compañia Barcelonesa de Elec
tricidad, por un año, la vigencia del permiso que 
obtuvo para instalar un cable eléctrico sub.terdmeo 
de alta tensi6n y otro de baja en el paseo de San Ger
vasio y calle de Folgarolas, de 45 y ros metros de 
~ongitud, respectivamente, cuatro acometidas, una 
para cada una de las casas n.• I, 2, 3 y 4, de la úl
tima de las mencionadas, y una caja de clistribuci6n 
en e~ chafian del citado paseo y la repetida calle de 
Folgarolas ; asimismo, el de ,la instalación de dos 
cables eléctricos subterraneos en la calle de Lucha
na, desde la de Pedro IV basta la de Sancho de 
Avila, en longitud de 172 metros, y una caja de de
rivaci6n en la primera de las mencionadas calles, 
esquina a la dc Pedro IV, y también el de la instala
ci6n de un cable eléctrico subterraneo de 3 x so mm. 
de secci6n, en las calles de Santa Margarita y Junta 
del Comercio, entre las de Barbara y H ospital, en 
lor~gitud de r84 m., y el de la instalaci6n de otro 
cable subterraneo de alta tensi6n en la avenida de 
José Antonio Primo de Rívera y plaza de España, 
calles de Tarragona y Numancia, desde la citada 
avenida basta la calle de Berlín y la avenida de Roma, 
desde la calle de Vilamarí basta la de Numancia, en 
longitud de 2,120 m. 

GOBEnNACION 

PERSONAL 

Conceder el reingreso al servicio activo del mé
dico supernumerario don Maximo Soriano Giménez, 
por haber terminado la excedencia voluntaria que 
estaba disfrutando y existir en la actualidad plaza 
vacante; el reingreso de la matrona supernumeraria 
doña Nieves de ,la Rosa Pérez, por haber terminado 
el pcríodo de excedencia que estaba disfrutando y 
existir en la actualidad plaza vacante ; el reingreso 
de la maestra de parvulos doña Carmen Buchaca Bo
rrell, por haber terminado la excedeucia que estaba 
disfrutando y existir eu la actualidad plaza Va'cante ; 
a don Juan García Navarro, geómetra de r.", dos 
meses de licencia, sin percepci6n de baber; al guar
din urbano don Manuel Martorell Jorda, tres mescs 
de excedeucia voluntaria ; al guarclia urbano don 
Rafael Ahedo Puente, ocho meses de excedencia vo
luutaria; al matarife don Jpan Fuster Brau, un año 
de pr6rroga en la.excedencia voluntaria que viene 
disfrutando; al Auxiliar administrativa don Enrique 
Dies Gasol, tres meses de pr6rroga en ]a excedencia 
voluutaria que vieue disfrutando, y al matarife don 
Fernando Doménech Gilart, scis meses de prórroga 
en la excedencia vo1untaria que viene también clis
frutando. 

- Abonar a doña Balbina Cortés Porqueras, 
como hija, soltera, del Oficial3.0

, jubilado, don Casi
miro Cortés Deu, la pensi6n anual de r,755'21 ptas., 
con cargo a la part. S·a del vigente Presupuesto; a 
doña Nieves Vives lbañez, como viuda del Auxiliar 
administrativa de r! don Alfredo Mas Ojet, la peu-
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si6n anual de 3,870 ptas., cou cargo a la part. 6!; 
a doña Genoveva Valcarcel Pérez, como viuda del 
inspector de líuea don Vicente Guerrero Mic6, la 
peusióu anual de 3,234 ptas., con cargo a la part. 6.", 
y a doña Teresa Comas Bofill, como viuda del profe
sor de la Escuela Complementaria de O·ficios, jubi
lado, don Enrir¡ue Farnin Selvas, la peosi6n anual 
de 735 '33 ptas., cou cargo a la misma partida. 

- Transferir a favor de doña Mercedes Castellví 
Mañé, como bija del albañil sepulturero don José 
Castellví Margalef, la pensión que percibía su madre 
doña Maria l\Iañé Llavadias, como viuda dd común 
causante, por haber fallecido Ja misma, y de doña 
Julia Cardenal Catala, como bija, viuda, del interven
tor de Arbitrios, jubilado, don José Cardenal Gil, la 
pensi6n que percibía su madrastra doña Angela Ca
tala Puig, como viuda del común causante, por 
haber fallecido ésta. 

- Aprobar la cuenta de gastos urgeutes de Ce
remonial, de r8,o78'go ptas., por los gastos ocasio
nados con motivo de }os autom6viles utilizados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento, correspondientes al 
mes de enero de 1949, con cargo a la part. 53 del 
Presupuesto ordinario. 

- Aprobar las cuentas de gastos urgentes sle Ce
rcmonial que presenta don Manuel Ríbé, de importe, 
una, 8oo ptas., relativa a los gastos ocasionados con 
motivo de un donativo entregado por el excelentí
simo señor Alcaldl! a la Tuna Estudiantil, el día 7 
de marzo, festividad de Santo 1'omas de Aquino, 
y adquisici6n de dos tiquets para el banquete. de bo
menaje al honorable señor don José Sanllorenti, 
C6nsul general de la Argentina; otra, de r ,152'5o 
pesetas, por los gastos ocasiouados con motivo de la 
adquisición de varios ramos de flores ; adquisici6n 
de fotografías de la cena homeuaje al señor Marqués 
de Lozoya; luncb festividad de Santa Eulalia, y 
trabajos graficos urgentes, y otra, de 17, 136' so ptas., 
relativa a los gastos ocasionados con motivo de la 
comida de despedida a }a Corporacióu municipal sa
liente; comida a la Comisi6n de Ensanche; obsequio 
a la señora de Castellarnau, con motivo de un dona
tivo al Museo de la Virreina; confecci6n de menús; 
arreglo de los trajes que se utilizaron en el acto de la 
inauguraci6n del Museo citado, y aplicar el importe 
de dichos gastos con cargo a la part. 52 del Presu
puesto ordinario. 

CUI~TURA 

Aprobar ¡a cuenta justificada, presentada por don 
Francisco Pardillo Vaquer, Director del Iostituto Mu
nicipal de Ciencias Naturales, relativa a la inversi6u 
de 250,ooo ptas., que le fueron libradas para el pago 
del Museo Areny, de Ciencias Naturale~, adqttirido 
en virtud de acuerdo de la Excelentísima Comisi6n 
Municipal Pennanente. 

- Couceder a los Amigos de los Pobres, de Bar
celona, una subvenci6o de 2,ooo ptas. para contribuir 
al sostenimiento de sus escue!as gratuitas, de la ba-
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rriada dc Gracia, con cargo a )a part. 479 del 'l.igente 
Presupuesto. 

- Aprobar las liquidaciones demostrativas de los 
ingresos y gastos habidos en la administración de 
las fincas propiedad del Legado :Martorell, durante 
el año r948, presentada por s u administrador, que 
arroja un saldo favorable de 19,83-t'r6 ptas., y de 
los dc Ja admiuistración de la finca, propiedad del 
Legado Pclfort, durante el año 1948, presentada por 
su administrador, que ai-roja un saldo favorable de 
10,922' 12 ptas. 

- Aprobar los presupucstos1 de importe, en total, 
76,389'95 ptas., relativos a diversos trabajos a efec
tuar en distintos Grupos escolares, con cargo a la 
part. 359 del vigente Presupuesto; los de importe, 
en total, 8,405'84 ptas., de trabajos a efectuar en 
distintas Escuelas uacionales, con cargo a la par
tida 359. y los de importe, ~total, 15,163'40 ptas., 
refereutes a reparaciones, restauraciones y sumínistro 
de mobiliario y persianas para distintas Escuelas na
cionales, municipales y Grupos escolares, con cargo 
a la part. 361 del vigente Presupuesto. 

- Paner a disposición, con carga a la part. 396 
del vigente Presupuesto, de doña )Iercedes Setoain 
Puig, maestra encargada de la inspección y aàmi
nistraci6n de las Cantinas escolares, so,ooo ptas., 
para que, dc acuerdo con las disposiciones oficiales 
sobre abastccimiento de instituciones que poseeu car
tiUas colectivas, pueda seguir atendiêndo, mediante 
pago al contada, al suministro de las provísiones 
destínadas a lns cantinas que sostiene este Ayllllta
miento. 

- Autori~ar, a fin de no entorpecer la ma1·cha 
de la Escuela 1\funicipal èomplementaria de Oficios 
del Distrito V, uNarcíso .Monturiohl, al profesor 
decano de la misma, don Emilio Vallés Vidal, recien
temcnte jubilada, para continuar en el ejercicio de 
sus fun<'ioncs, basta tanto no sea proYista reglamen
tariamente la plaza que ha dejado vacante, y abo
narle como gratificaci6n la diferencia C)>-:Ïstente entre 
la jubilacióo y el haber y gratificacíón que percibía 
como profesor y dccano. 

BEXEFICEXCIA 

Abonar las facturas de las casas qu~ siguen, cou 
cargo a las partidas del Presupucsto vigeute que se 
indican: De C. García, de 3,6o8'6o ptas., sumínistro 
de material eléctrico para la Colonia Industrial de 
Nuestra Scñora de Port, nart. 309; de la Compa1'iía 
Hispano Is landesa, S. A., de 2,378'55 ptas., sardi
uas y pescada salado para el Asilo del Parque, par
tida 306; dc Antoni o Verdaguer, de u ,604 ptas., 
pollos y cottcjos para la Colonia Industrial de Nues
tra Señorn dc Port, part. 309; de Joaquín Salas, 
dc 17,312'40 ptas., carnc de cordero. para la Colonia 
Industrial dc Nuestra Seúora de Port, part. 309; de 
Antonio Soler y C.", S. L., de 1,907'35 ptas., paste
rejo parn el Asilo del Parque, part. 306; de Ram, 
sociedad anónima, de 3,000 ptas., leche para el Asilo 
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del Parquc, part. 306; de Julio Alcacer, de 4,162'40 
pesetas, frutas y vcrduras para el Asilo del Parque, 
part. 3o6; de C. García, de 8,379'8o ptas., material 
eléctrico para el Asilo del Parque, part. 306 ; del 
Tribunal Tutelar de ?\feoores de Soria, de 31 ptas., 
con cargo al ca¡J . .xvur del vigente Presupuesto, hoy 
Resultas, por estancias causadas por los menares na
turales dc esta ciudad, acogidos en dicho Tribunal 
por cncnta de este Excelentísimo Ayuutamien.to, 
durantc los meses de julio y agosto de 1948; del 
'l'ribunal Tutelar de Mc:nores el~ 1Vfurcia, de 244'50 
pc~;cta::;, por cstancins causadas por los menares na
turales dc esta ciudad; del Tribnnal Tutelar de Me
nores dc Zaragoza, dC' 291'50 ptas., por estancias 
causadas por los menore5 naturales de esta ciudad; 
del Tribunal 'l'utclar de Meuon::s de Sap Sebastian, 
de 46 pta:.., por estancias ca usadas por los menares 
naturales de e:~ta ciudad, y del Tribunal ·rutelar de 
)Ienorcs dc l'cruel, de 23'50 ptas., por estancias 
causadas por los menares naturales de esta ciudad, 
todas con carga al cap. xnn. 

HIGII:XE Y SA..\IDAD 

Efectuar, bajo el presupuesto de 7,995'5ó ptas., 
por destajo di recto, las obras de repa1 aci6n dc got e
ras provincntcs del terrada superior de Ja sala gene
ral de enfennos del :Nosocomio 1\Iunicipal de Pedral
bes, y bnjo el dc• 17,07:!'66 pta¡;., las ohms que se 
esliman 11eccsarias para la construcción de armarios 
de mampostc-rí:l y otras en el Laboratorio Mllllicipal, 
con cargo al cap. xv, art. r.• (superavi~ 1948) dd 
Presupur.!sto de 1949. 

- Destinar 4,Soo ptas. para reparaci6n de goteras 
en el Centro clc Desinfccci6u de la calle de Cerdeña1 

provincutcs del terrada del edificio; 700 ptas. para la 
reparaci6n de fi ltraciones de agua que se producen 
en el Dispensaria ,dc Oftalmologia, a causa de un 
lavadero que es cooveniente cambiar, y 4,742'25 
pesetas, para obras de reparaci6n de filtraciones pro
ccdcntcs del piso superior del Dispensaria Municipal 
de la Barceloneta, cuyos trabajos se efectuaran por 
destajo directo, con carga a la part. 273 del Presu
puesto \"Ïgcnte. 

- Paner a disposici6n del doctor don Ramón Cu
Heli Reig, Director del Parque de Fanuacia .i\funici
pal, 45,000 ptas., nara que antela urgencia pueda ad
quirir al contada un aparato de rayos X portatil, de 
las características que ofrece 1a Sociedad Ibérica de 
Construccioncs Eléctricas, con destino al Hospital 
de Nucs1.rn Señora de la Esperanza, cuya cantidad 
se aj,lícar{t al cap. VIII, art. II, part. 17, del Presu
puesto cxtraordinario de ~Iodernjzaci6n y :g,.."i:ensión 
dc Barcelona (r.~ etapa ¡947) . . 

- Abonar tres factmas que ha presentada don 
A. Roca Pujol, de 245, 125 y 357 ptas., que ha 
stmlinistrado libros a institucioues de Sanidad Mu
nicipal, con cargo a la part. 175 (esta consignación 
corrcsponde al cap. xvrn del \rjgente Presupuesto, 
hoy Re:;ultas por adición de 1948) . 



- A pro bar las cuentas j ustificadas que ha pre
senta do el doctor don Ramón Cullell Reig, Director 
del Parque dc Farmacia ~lunicipal, de la inversi6n 
de 6o,ooo ptas. en total, que percibió para Ja adqui
sici6n al contado de productos químicofarmacéuticos 
de urgencia. 

- Pagar las fa<:turas de las casas que siguen, 
con cargo a las partidas del Presupuesto vigente, 
por suministros a instituciones de Sanidad Munici
pal : De ln S....ciedad .A.nónima Zeltia, de 852'70 y 
z,6rg'10 ptas.; de F. Pons y C.", de 966'rs ptas. ; 
de la Sociedad General de Fannacia, S. A., de 
gr8'52 ptas. i' de Codorníu y Garriga, S. A., de 
z,6o8'os ptAs. i de Meca, S. A., de rr,476'6s ptas. i 
de Suminjstros Salut, de r,oo4'5o ptas. , y de Labo
ratorios 1\larlín, S. A., de 4,356'27 ptas., part. 276a i 
de la Comercial Portell, S. A., de _846'45, r ,o64, 
1,r78'ro, r,852'2o, 8,n7'75 y rr,157'75 ptas. i de la 
Viuda de Sola, de 17,291'20 ptas.; de don Salvador 
Carol, de 2,432'50 plas. ; de don José Santiró, de 
2,635 ptas.; de la Casa A.R.C.Y.L., de 5,520 ptas. i 
de Industrias Rigau, S. A, de 14,820 ptas.; de 
la Viuda de José Jordana, de r6,529'95 ptas.; de 
la Colchoncría Donat, de 2,508 y 3,281'40 ptas., 
part. 286; de la Comercial Nordeste, de r,gs6'so, 
r,S41, r,S¡q'so, 2,037, 1,820 y r,813 ¡Jtas.; de don 
Fedcrico Hercdia, de 4.465 ptas. i de don Antonio 
VerdagnC'r, de II,88o ptas.; de don Joaquín Salas, 
dc 12,062'57 ptas. i de don Tomas Porta Lluch, de 
rs ,092 ptas., y de Oller y S¿rra, de 16,91:8 y 38,369'05 
pesctas, part. 285. 

-- Adjudicar a don Jacinto Vergés Arum{ Jas 
obras de termlnación del Pabellón d.e Patología T ro
pical del Hospital de Nuestra Señora del l\far (!11-
fccciosos), por 757,121,'79 ptas., en la que va incluído 
el14 por 100 de beneficio industrial, que se aplicara, 
cu enanto a r27,6g6'u ptas., al cap. vru, art. 2. 0

, 

part. r8, del Prcsupuesto cxtraordinario de Moder
nizaci6n y Extcnsi6n de Barcelona, y en enanto a 
629.425'68 ptas., al cap. xv, art. 1.

0 (superavit de 
1948), del Presupuesto de I949· 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

MERCADOS Y COMERCIOS 

Acceder, como resoluci6n a la instancia presen
tada por doña Dolores Palau Pinell y doña Rosa 
Sitjcs Viv6, coucesionaria, la primera, del puesto nú
mero 64, dest:nado a la venta de huevos, y la segun
da, del dc n. 0 53, destinado a la venta de frutas y 
verduras, ambos del Mercado de la Uni6u, a la per
muta dc Slts respectivos puestos, eu el sentido de 
que la scñora Palau pase a ocupar el puesto n.O 53 
y seguir venclicndo buevos, y la señora Sitjes, al de 
11.0 64 y continuar expencliendo frutas y verduras, 
mediante el pago de la cantidacl de 300 ytas. por 
el puesto 'n.0 64, y 400 ptas. por el de n.0 53, en 
concepto cle derechos de pcrmiso, asignando la can
tidad cle rs ptas. de alquiler mensual al de n. 0 64, 
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y I7 ptas., al de n. 0 53 i en el Mercado de Hosta
franchs, como resolución a la instancia presentada 
por doña Montserrat Colominas C~usadías y su hcr
mana doña Coloma, concesionaria, la primera, del 
puesto n.0 242, destinado a Ja venta de legumbres, 
cereales, garbanzos y hierbas, y la segunda, del dr:: 
n. 0 281 , destinado a la venta de frntas y verduras, 
la permuta de sus respectivos puestos, en el sentido 
dc que doña Montserrat pase a ocupar el puesto 
n.0 28.1 y seguir vendiendo legurubres, cereales, gar
banzos y hierbas, y doüa Coloma, al de n .0 242 y 
continuar expencliendo frutas y verduras, mediante 
el pago de la cantidad de 400 ptas. por cada puesto, 
en concepto d.e nuevos d.~rechos de penni::;o, asig
nand.o Ja canlidad de 15 ptas. de alqwler meusnal 
al de n. 0 242 y 16 ptas. al dc n.0 281; al traspaso 
intervivos solicitado por don Agustín Cuyas Culla
rés, del puesto n. 0 195 dell\'íercado de Hostafranchs, 
destinado a la venta de volatería y huevos, a favor 
de doüa Encarnaci6n Aguera Martos, para conti
nuar vendiendo en el mismo los artículos compren
didos en las denominaciones citadas, mediante el 
pago de la cantidad de 4,050 ptas. en concepto de 
derechos de permiso, segúu tarifa del actual Pre
supuesto, mas un aumento del so por 100 sobre el 
mayor tipo dt:: subasta, por conservar mas de una 
dcnominación; a .lo interesad.o por doña Josefina 
Costa Ramis y, en sn coosecueucia, concederle el 
oportuno permiso para la apertura de 1m estable
cimicnto de pastelería y bombouería en la Travesera, 
n. 0 S':! i a lo interesad.o por don Daniel Muñoz Ba
lagué, y conced¡:;rlc el oportuno permiso para la aper
ttlra dc un establecimie.nto cle carboneria en el paseo 
de Urrutia, n.0 IIJ; a lo interesad.o por don Manuel 
Moscatcl Faro, concederle penniso para la apertura 
de un establecimiento dc pastelería y bomboncría 
en la calle de Lauria, n. 0 1.31: i a lo interesado por 
doña Antonia Puig Arias, el traslado de la carnicería 
dc s u propiedad de la calle de la Font Honrada, n.0 36, 
al n.0 32 de la misma calle, mediante justificaci6n de 
que realmente han sido mejoradas ias condiciones 
higiénicas o de ornato del local, y a lo solicitado 
por don Vicentc Cortés Pérez y, eu su consecuencia, 
autorizar al mismo para la apertura de un estable
cimiento de ultramarinos y comestibles en la calle 
de Rita Bonnat, n. 0 3· 

·- Des~stimar, por improcedente, el recurso de 
reposici6n interpuesto por don Antonio Calvet Co
mellas contra acuerdo de la Excelentísima Cornisi6n 
Municipal Permanente, en que se le deueg6 la li
cencia de apertura de una granja-lechería eu el 
paseo de San Gervasio, n.0 30. 

TRANSPORTES 

Habilitar, para poder atender a los gastos que 
ocasione la adquisici6n y reparaci6n de accesorios, 
aparatos, maquinaria y utillajcs, necesarios para la 
bucna marcha y acondicionamiento de las instala
ciones d.el Parque M6vil 1\Iunicipal, un crédito de 
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15,ooo ptas , que se entreguen al ingeniero Jefe del 
Scrvicio dc Transportes y Circulación, don Santiago 
Puig Janer, con cargo a la part. 77 del vigente 
Presupucsto; para atender a los gastos que ocasio
nen las reparaciones de vehícnlos del Parque ::Móvil 
Municipal, así como al arreglo de las piezas de los 
mismos, cuyos trabajos no pueden realizarst: en sus 
talleres, un crédito de 35,000 ptas., con cargo a la 
part. 75, y rara atender a los gastos que ocasicne 
la adquisición y reparación de camaras, neumaticos 
y seguros dc los coches del Parque Móvil Municipal, 
un crédito de 35,000 ptas., cuya cantidad sera libra
da al ingenicro Jefe de .los Servicios de Transportes 
y Circulación, don Santiago Puig Janer, con cargo 
a la part. 76 tlel Presupuesto ordinario. 

P~OPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen : 
Del Uustre señor Teniente de Alcalde delegado 

de Hacienda (accidental), don Lorenzo García-Tor
nel Carr6s. interesando qne en vista del ilúonne de 
la Junta de ]efes Letrados, el Procurador causídica, 
representante de esta Corporación en )fadrid, don 
Joaquín Aicuk Gonzalez, comparezca ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de 
apelación contra la sentencia dictada por el Tri
bunal Provinl:ial de lo Contenciosa Administrativo, 
de fecha 20 de enero del corriente año, en el recurso 
iuterpuesto por este Excelentisimo Ayuntamiento 
contra sentencia del Tribunal Económko Adminis
trativa Provincial de 31 de julio de I947, que recayó 
en expediente instado por don Fabian Jauma Sastre, 
por la que fué revocado el acuerdo de la Excelenti
sima Comisión Mumcipal Permanente de I9 de no
viemhre de 1946, y se declaró que la base del arbitrio 
de plus valia consiste exclusivamente en el incre
mento del valor de los terrenos transmitidos que 
se haya obtenido durante el período de imposición, 
cuyo importe debera aplicarse, como cnota tope, al 
tipo liquidado por el impuesto de derechos reales 
en la mismo transmisión. 

- Del ilustre señor T.eniente de /I.Jcalde dele
gada Je Sanidad, don Lorenzo Garcia-Tornel Ca
rrós, interesnndo que se encargne al escultor señor 
Benedicta de la confección del busto del doctor 
Ferran, para colocarlo, en justo homenaje, en el 
pabellón de investigaciones del Hospital de Nuestra 
Señora del Mar (Infecciosos) ; cuyo importe de pe
setas IO,I . .\VO puede aplicarse n la consig-nación del 
cap. VIJI, art ~.0 , part. rg, del Presupuesto e:.rtraor
dinario de M:odernización y Extensión de Barcelona 
(t." etapa 1947) . 

- Del ilustrc señor Teuiente de Alcalde delegado 
de Cnltnrn, don Luis de Caralt y de Borrell, intere
sando que los nombres de los funcionaries caídos 
por Dios y por España, que figurau en la rehción 
impresa actnalmente colocada en Jo que fué ante· 
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saL! de !a Secretaria de este Ayuutamiento, se ins .. 
crihan en una placa o lapida de materja noble, de 
cuya redacción -caso de que procediera modifi
caria - cuidRTa Ja Tenencia de Alcaldía Delegada 
de Cultura, sometiéndola a la aprobación de la 
Excelentisima Comisión Municipal Permanente, y 
que, atendido que las obnts que vienen realizandose 
en el primer piso de las Casas Consistoriales han 
inhabilitada lJracticamente el paso del público por 
aquella ala del edificio, Ja Uipida en cuestión se em
place en Jugar lllÓS visible y destacada del nusmo.' 

- Del iluslre señor Te1Ut:11te de Alcalde delega do 
de Cultura, don Luis de CaralJ; y de Borrt>ll, intere
sando que pró:l.-imo a quedar agotada Ja cantidad dc 
500 ptas. que por acuerdo de esta Excelentfsima 
Comisión, en sesi6n de 7 de dicien1bre del pasado 
año, se puso a disposición del Oficial encargado de 
lVfayordomía para atender al pago de las gratifica
ciones ordinarias al portero de la casa doude esta 
instalada la Tenencia de Alcaldia del Distrito pn
mero, vigi!ante y sereno uocturnos, así como para 
cubrir pequci:ns gastos imprevistos de la citada de
pendencia, sea destinada la cantidad de I,ooo ptas. 
)Jara poder sahsfacer los expresa(ios dispendios. 

- Del ilustre señor Teniente de .Alcalde Fresi
dente de la p ,)nencia de Beneficencia, don Alfreòo 
de Casanova Fcrnandez, inter~ando que para con
tribuir a los gastos de desplazamiento de las doce 
divulgadoras urb:mas que se tiene en proyecto orga
nizar en esta ciudad, por la Delegación Provincial 
de In. Secci6n Femenina dc F.E.'J'. y de las J.O.N.S., 
otorgar una *-Ubvención extraordinaria y por una 
sola vez, de importe 14,400 ptas., cou cargo a la 
part. 549 del vigente Presupuesto. 

- Del ilustre señor Teniente dc Alcalde dele
gado de Oobernación, don Juan Marsans Peix, inte
resanrlo que para cubrir la vacante de ujier, dotada 
con el haber anual de Io,ooo ptas. y demas derecbos 
y dcberes inherentes al cargo, sea nombrado, en 
méritos de antigiiedad, el alguacil don Ernesto Soler 
Buxeda. 

- Del ilustre sciïor Teniente de Alcalde Presi
rlente de Ja Ponencia de Beneficencia, don Alfredo 
de Cllsanova F ernandcz, interesando poner inmedia
t:unente en pr!tctica el acuerdo ya tornado por el 
anterior Ayuntamiento de construir un monumento 
a los Caídos, y para mayor celeridad se encargue dc 
la couíccci6n del proyecto y designacif,n del Jugar 
de emplazamiento a los técnicos municipales, fijan
dolcs para ello un p lazo que no exceda de tres meses. 
El proyccto, una vez confeccion:1do, pasara a la 
Comisión Municipal Pem1anente, por el conducto 
de la Po11cncia de Cementerios, para su aprobación y 
ejecuci6n inmediata. El monumento debera ser so
brio y dc facil y rapida realización . Se faculta al 
ilustre sefior 'I'eniente de Alcalde delegado de Ce
menterios para que adopte las disposiciones necess
rias para el pertincnte desarrollo del anteproyecto 
ya elaborada. 
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ASUNTOS REGLAMENTARIOS 
RESUELTOS 

En virtud dc lo dispuesto por el Excelentísimo 
Ayuntamicnto P leno, en su se~ión celebrada el día r6 
de junio dc 1939, con respecto al despacho de asun
tos de carúcter reglameutario, ban sido adoptadas las 
siguientes resoluciooes : 

SERVICIOS PúBL ICOS 

. A pro bar las si guien tes certifi.caciones de caracter 
reglameJ1tario : 

Del Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
de importe 2.5oo,7o2'96 ptas., por la prestación de 
los servicios de limpieza pública y riegos de Ensan
chc, Interior, Domiciliaria, Mercados y Matadero y 
C}.."traordinarios, durante el mes de febrero último; 
dc 597,149'98 ptas., por los trabajos de !impia, con
serv3ción e higienizacióu de la red de alcantarill3do 
de Ensanche e Interior, durante el mismo mes de 
íebrero ; de 6o6,239'64 plas. , por la revisi6n de pre
cios por l a prestaci6n de los servicios de l impieza pú
blica y t-icgos de Ensanche, Interior, Domiciliaria, 
Mercados y 1\'Iatadero y extraordinarios, correspon
diente al mes de enero ú ltimo, y de t76,4or'28 ptas. , 
por la revisi6n de precios de los trabajos de limpio., 
conservaci6n e higienización de la red de alcanta
rillado de Ensanche e Interior, correspondiente al 
mes de enero último. 

De L3 Térmica, S. A., de importe 34,833'44 ptas., 
por los lrabajos de instalación de calefacción en los 
nucvos salones de las Casas Consistoriales. 

De don Casimiro Clos, de importe 10,859'57 ptas., 
por los trabajos de instalaci6n de bocas de riego en 
el Parque de la Ciudadela. 

Dc la Empresa Concesionaria de Aguas Subterra
neas del Río Llobregat, de importe r,310'77 ptas., 
por el consumo de agua para el riego con carricubas 
de las calles dc Interior, en noviembre último. 

De la Defensa Contra Incendios, de importe s,ooo 
pcsetas, por suministro de veinte extintores de bro
muro de metilo n.• I, destinades al Servi~io de 
Extinción de Incendies. 

De la P ropagadora del Gas, S. A. , de importe 
ar,6o4' rr ptas., por los gastes de encender, apagar 
y conscrvación de faroles del alumbrado público por 
gas dc Interior, en diciembre último, y de 30,049'66 
pcsetas, por los gastos de conservación de faroles 
que no se han encendido del alumbrado público por 
gas de Interior, en diciembre último. 

OBRAS PARTICULARES 

Concedcr a los señores que a cont inuación se 
indican los correspondientes permisos para poder 
efectuar diversas obras de reparación o construcción 
en las casas que se consignau : 

A don Salvador Rey, en la n .• 44 de la calle de 
Carders; a don Juan Tubella, en una sin número de 
la ronda del General Mitre; a don Antonio Mallen, 
en una sin número del camino de Vallpar; a doña 
Ana Bonet, en la n.• 2 de la calle de la Manigua; a 
don José M.• Sala, en las n.• 42-44 de la dt! Carreras 
Candi; a don Pedro Tarrés, en la n.• 22 de la de 
Sostres; a don Augusto RoseU, en la n.• r3 y IS de 
la dc Roscndo Arús; a don Carlos de Fontcuberta, 
en una sin número de la de Senillosa ; a doña Rosario 
López, en una sin número del pasaje de Saumell; a 
doña Alícia Fern:índez, en la n .• gx de la calle de 
Varsovia; a don. Melchor Solanas., en la n.• 22 de la 
de Zumalacúrrcgui; a don Rafael Jovani, en la n .• 246 
del pasco dc Fabra y Puig; a doña P ilar Arana, en 
la n.• r2-r4 dc la de la Fuente de Cañellas ; a doña 
Emília Vil3, en la n.• IOJ de la de Ballester ; a clon 
Alejandro Esteban, en la n .• 13 de la de lVL de, los 
Santos; a don Alfonso Zarandona, en la n .• 3 bis 
de la de Jaime I ; a don CA1o Castelltor, en la nú
mero r3 de la Carretera de las Aguas; a don Fran
cisco Díaz, en una sin n(unero de 1a calle de Ba
cardí; a don Juan Elias, en la n .• 48 bis de la de 
Felíu y Codina; a Inmobiliaria Taber, S . A., en 
la n.• s del pasajc de Senillosa; a don Adolfo San
josé, en una sin número de la calle de Fil1estrelles; 
a don Ricardo Pi, en la n .• 36 de la de Vallirana; 
a doña ~Iercedes Ruiz, en la n.• 62-66 de la de Ca
rreras Candi, y a doña Teresa Sanchiz, en la n.• 91 
de la dc Chapí. 

A doñu Carmen Garriga, en la n.• 68 de la calle 
dc Conc.!pción Arenal; a don Joaquín Peig, en la 
n.• 17 dc la del Topacio; a don L . Padró, en la nú
mero 208 del paseo del Emperador Carles I ; a doña 
Mercedes God6, en la n .• II4 de la rambla de Cata
luña; a don Juan Vegara, en la n.• 3I de la calle del 
Comercio; a clon M. Ton-cscasana , en la n .• 2 del pa
saje dc Maluquer; a doña Mercedes Gira!, en la n ú
mero 3 del mismo pasaje ; a don José Atmetller, en 
la n.• 139 de la calle de Paris ; a doña María Dolores 
Martínez, en la n.• 26 bis de la del paseo de San 
Gervasio; a Celulosa, S. A., en la n .• 40 de la ronda 
dc San Pedro; a don Enrique Torné, en la n." 25 de 
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la calle deN uestra Señora del Coll; a don P. de Font
cuberta, en una sin número de la de Planellas; a 
don C. Castilla, en la n.• 34 del paseo de San Juan; 
a Confecciones Reunidas, en la n.• IS de la calle del 
Peligro; a E. Laneras Fargas, en Ia n.• 278 de la 
de la Diputación; a don Camilo Oliveras, en la nú
mero 5 de la de Llovet; a don Víctor Dnffo, en la 
n.• 68 de la dc Mariana Cubí; a don José Pérez, en 
la n. 0 269 de la de San Andrés ; a don Ramón Chan
cho, en la n.• 340 de la de Borrell; a don Manuel 
de Orovio, en una sin nútnero de la avenida del 
General Mitre; a don José Serra, en Ja n.• 57 de la 
calle de Lauria; a don Autonio Bosch, en la núme
ro SI bis de la de Urgel; a don Emilio Puigcerver, 
en la n.• 6 de la plaza de Cataluña; a don José Gili, 
en la n.• 47 de la calle de Sarria; a Lamaro Tus
quets, S. A., en la n.• 63 de la avenida del G. Prima 
de Rivera; a doña Pilar Albaroa, en la n.• 270 de 
la calle de Casanova ; a doña Montserrat Santonja, en 
la n.• 56 de la de Zaragoza ; a don Jorge Pujol, en la 
n.• 2 del Callejón de Gamis; a · don Angel Pitart, 
en la n. • 14 de la calle de San ~ïcolas ; a don José 
Alarcón, en la n.• 31 de la de Elcano; a don José 
Arbós, en la n.• 83 de la del Rosellón; a don Euge
nio Rosell, en la n.• 4 de la de Torres; al Orfeón 
Gracienc, en la n.• 83 de la de Asturias; a doña 
T eresa Bartomeu, en la n.• ro6, pral., de la vía La
yetana; :1 don José Serra, en la n.• 5 de la calle de 
Jovellanos; a don José Maymó, en la n.• 10 de la 
de Alcala Guadaira ; a la Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, eu una sin número de la Gran Vfa 
de Carlos III ; en la calle de Ali-Bey, sin número ¡ 

en la de Marina, 49 i en la de Dante, IJO, y en la 
de Pedro IV, 345. 

A doña Rosa Espona, en la n.• 12 de la calle de 
Ataulfo i a don Teodoro Castells, en la n.• 4 de la 
plaza del Padró i a B:1rbera y Compañía, S. L., en 
la n.• I7 de la calle de la Canuda; a don José Gibert, 
en la n." 3 de la cie la Garrotxa ; a don J ulian Rodo
reda, en la n.• 44 de la de Prats y Roque; a don 
Luis Rosal, en una, sin número, de la de Leonor 
de Pinós; a don Eduardo Otero, en la n.• 5 de la 
plaza de la Bonanova i a don Amadeo Sala, en la nú
mero 6r de la rambla de Volart; a doña Francisca 
Cerruda, en la n.• 9 de la calle de Sardañola; a don 
Joaquín Domingo, en la n.• 18 de la de Pavía ; a 
don Pedru Masats, eu la n.• 17 de la de Caponata ; 
a don Antonio Estrucb, en la n.• rrs-n9 de la de la 
Encarnación; a dofia Teresa Sa baté, en la n. • 384-386 
de la dc CastiUcjos; a don ]os~ Romeu, en una, sin 
número, del pasaje dc Urrutia; a don Agustín Pur
ciolas, en una, sin número, de la plaza de Sanllehy; 
a don Carlos Portabella, en la n.• so de la calle de 
Anglí; a doña Enriqueta Ballarín, en la u. 0 sS bis 
de la dc Sarria; a don Andrés Rovirosa, en la n(t
mero 25 de la de Alella; a don Enrique Melich, en 
fa n.0 s de la de Argentera; a don José Escardó, en 
la n.0 ro de la de Bellasguart; a don Santiago Pujol, 
en la n. 0 12 de la del Beato Almató; a don Baudilio 
Bolix, en la n.• 72 de la de :Modolell; a don Jorge 
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Gasol, en la n.0 27 de la del Planeta; a don Eusebio 
Farreny, en la n.0 224 de la avenida de la Virgen de 
Montserrat; a don :Miguel Casula, en la n.0 I8 de la 
calle de Giralt Pellicer; a doña Bienvenida Forcada, 
en la n. 0 5 de la Nu eva de Santa Eulalia ; a don 
Vicente Argenté, en la n.• 55 de la de Pavía; a 
don Francisco París, en la n.• 72 de la del Mar ; 
a don Juau Aymamí, en la n.• so de la de ~'Ienéndez 
Pelayo; a doña Magdalena Luis, en la n.0 4 de la 
de Portt~alcte, y a don Adolfo Sanjosé, en una, sin 
número, de la de Finestrellas. 

A don Eurique Ballera, en la n.• 253 de la calle 
de Joan Güell; a don Juan Mayordomo, en la n.• 54 
dc la del Escultor Ordóñez ; a don Manuel Sam per, 
en la n. • 39-41 de la de Viri a to; a doña Federi ca 
Bredi, en la n.0 24 de la de Besós; a don Joaquín 
J. Gíralt, en la n.• 34 de la de Sardañola; a don 
V. García-Torne!, en la n.0 34 de la del Doctor Roux; 
a don Segismundo Molist, en la n .• 8g de la de Caba
llero; a doña M. Angeles Solé, en la n.• 87 de la 
misma calle; a don Juan Pascual, en una, sin nú
mero, de la carretera de Cornella; a don Miguel 
Parcerisas, en la n.• 4 de la del Telégrafo; a doña 
Simone Richart, en la n. 0 122 de la de Cardedeu; 
a doña Carmina de .l\1iguel, en la n.0 75- de la misma 
calle; a don José Oms, en la n.• II7 de la referi
da calle; a don Enrique Vila, en la n.• 67 y 6S de 
la citada calle; a don Isidro Bertran, en la n.0 121 

de lamentada calle; a don Enrique Abell{, en la nú
mero 74 de la repetida calle; a doña María Salvadó, 
en una, ·sin número, de la de Dolares Monserda; 
a don José N'ein, en una, sin número, de la de Felíu 
y Codina; a don R6mulo Bosch, en la u.• 9-II de 
la vía Layetana; a don Fedetico Arnat, en la n.• 67 
de la calle de Santa Catalina ; a don Mariana Robert, 
en la n.• 503 de la de San Andrés; a don Pedro 
Soler, en la n.• 30 de la de Verntallat; a don José 
García, en la n.• 29 de la de Molins de Rey; a doña 
Guadalupe de Diego, en la n. 0 45 de la de Pablo 
Alcover; a doña María Felín, en la n.0 23 de la de 
Santa María; a don Toribio Sampere, en la n.• rs 
de la de la Torre; a don Gabriel Alsina, en la nú· 
mero 6o de la del Vallés ; a doña Mercedes Jover, 
en la n.• 225 de la de Verdi; a don .Miguel de la 
Ca pilla, en la n. • II y 13 de la de la Virgen de 
Gr:1ci3, y a don Jairne Cmadell, en la n.0 21 bis 
de la de Monterols. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes certificaciones de obras y 
scrvicios: 

Dc S. y J. Olivella Paulí, S . L., de importe pese
tas 3,357'!2, por pavimentación acera frente n.0 98 
del paseo de San Juan. 

De Cubiertas y Tejados. S. A., de importe pese
tas 3,878'so, por conservación jardines de las de
pendencias municipales. 

De S. y J. Olivella Pauli, S. L. , de importe pese-
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tas 2,396'46, por pavimentación acera frente n.• 82 
del paseo de San Juan. 

De Cubiertas y Tejados, S. A., de importe pese
tas 20,531'86, por construcción jardín en la plaza de 
la Virreina. 

De donLuis Pastore Carena, de importe 87,032'55 
pesetas, por construcción cloaca en la avenida del 
Príncipe de Asturias. 

De don José Brull Gas, de importe 61,723'35 pe
setas, por pavimentactón calles de Premia, Watt y 
Alcolea. 

De Cubiertas y Tejados, S. A., de importe pese
tas n,847'74, por plantación de seto vivo y colocación 
de bancos en la rambla de Cataluña. 

De don Eduardo Isern, de importe 34,558'18 pe
setas, por alcantarillado desagüe en el grupo de vi
viendas del paseo de Calvell. 

Dc don M. Batlle, de importe 1,947'14 ptas., por 
reparaciones en la Oficina de Ceremonial. 

De don Francisco Closa, de importe 4,788 ptas., 
por conservaci6n del Palacio de Pedralbes. 

De don M. Batlle, de importe 1,054'43 ptas,, por 
reparaciones en las Casas Consistoriales. 

Dc don M. Bausells, de importe 13.448'46 ptas., 
por suministro de materiales para atender trabajos 
de la Brigada de Editicios Municipales. 

De don A. Ballesta, de importe 409'27 ptas., por 
obras de reforma en las Casas Consistoriales. 

De Viuda de José Sanz, de importe 5,237'27 pe
setas, por trabajos de albañilerfa y decoraci6n en el 
despacho del excelentísimo señor Alcalde. 

De don José M.a Sala Antich, de importe pesetas 
71,579'72, por construcción dc cloacas en la calle 
de Valls y Taberner, y n. • 7 del Turó de Monterolas. 

De S. y J. Olivella Paulí, S. L., de importe pese
tas 5,374'70, por pavimentaci6n de las aceras frente 
a los n.• 145 al151 de la calle de Urgel, chafi{m a la 
de Provenza. 

De Riegos Asfalticos, S. A., de importe 335'27 
pesetas, por reconslrucci6n de pavimentos destruídos 
por la Compañía Telef6nica. 

De don José Brull Gas, de importe 78,447'72 pe
setas, por obras de pavimentaci6n de las calles de 
Premia, W-att y Alcolea. 

De Riegos Asfalticos, S. A., de importe 1,034'8g 
pesctas, por reconstrucción de pavimentos destruídos 
por la Compañía Telef6nica. 
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De don José Brull Gas, de importe 33,643'50 pe
setas, por obras de pavimentación y colocación de 
bordillos en la calle de la Travesera de Las Corts. 

De don José Llevat, de importe 4.404'88 ptas., 
por construcción cloaca en la calle de Laforja. 

De Cubiertas y Tejados, S. A., de importe pese
tas 652,031'40, por conservaci6n del arbolado y jar
dines de las zonas de Interior y Ensanche. 

De don Pedro Martí, de importe 3,345'90 ptas. , 
por obras pequeñas en la reforma de las Casas Con
sistoriales. 

De don Juan Gazcan, de importe 1,557'95 ptas., 
por sumiuistro de berramientas con Servicio Vía Pú
blica. 

De don Lorenzo Montserrat, de importe 2,381'75 
pesetas, por suministro de accesorios para las ma
quinas del Servicio de Conservación de Vias Públicas 

De don Agustín Aura, de importe 80,955'94 pe
setas, por obras de pavimentación del pasaje de 
Pagés. 

De don Eduardo Isern, de importe 10,785'54 pe
setas, por construcción aceras en el Instituta Muni
cipal de la Vivienda en el pasaje de Ayma. 

De don Luis Pastore, de importe r8,382'72 ptas. , 
por construcci6n de albañales y bocas de imbornal 
en la plaza de la Bonanova. 

De don Domingo Arrufi, de importe 684 ptas., por 
suministro de materiales a la Brigada de Edificios 
Municipales. 

De don A. Ballesté, de importe 2,II2'8o ptas., 
por obras de terminación del Negociada de Reem
plazos :Militares. 

De don Teodoro Soum, de importe 12,790'80 pe
setas, por jomales de carro suministrados durante el 
mes de enero para la Brigada de Jardinerfa. 

De Hijos de José Miamau Navfu;, S. A., de im
porte 46,484'53 ptas., por obras de urbanizaci6n de 
la calle de la Legalidad. 

De Construcciones Riera, S. A., de importe pe
setas 43,206, por la explanaci6n y colocación de 
bordi llos en la Torre Llobeta (Horta) . 

De Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
de importe 439.483'66 ptas., por contrata Prestaci6n 
Vías Públicas. 

De don Pedro Pons Fité, de importe 31 ,887'14 
pesetas, por pavimentación de la calle del Guinard6, 
entre la del Freser y paseo de Maragall. 
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ABASTECIMIENTOS 
REPORTE DE LA SEMANA DEL 18 AL 24 DE ABRIL 

VERDURAS, HORTALIZAS Y FRUTAS.
Sigue el Mercado Central bien abastecido de frutas, 
verduras y hortalizas. Abundar ou singularmeute las 
alcachofas, guisautes, habas, judías tieruas y cebo
llas. Llos precios al por mayor fiexionaron rtotable
mente en baja. Las alcachofas, de 200 y 350 ptas. 
los roo Kg. la semana anterior, han pasado a roo 
y 250 ptas.; los guisantes, de 250 y 450, variaron a 
ISO y 300; las habas del país, de rso y 220, han 
pasado a 70 y IIO, y los fresones, de ro y r6 ptas. el 
kilogramo, bajaron a 5 y 9· 

Existe la impresión de que la próxima semana em
pezaran a llegar de Almería cantidades importantes 
rle tomates. Se asegura que la cosecha eu aquellas 
zonas es espléudida. 

Muy bicn surtido el mercado en frutas, destacando 
particularmente las dispouibilidades de naranjas y 
de frcsones. Ha empezado la temporada de níspe
ros y se empieza ya a recib.ir frecuentes envíos. 

El volmnen total de hortalizas y verduras fué de 
4.642,023 Kg., y el de frutas diversas, r.6r6,034. 

PESCJlDO. - Durante .la presente semaua ha 
mejorado notablemeute el abastèt::imiento de pescado, 
ya que de 576,sro Kg. CJ,_Ue fuerou puestos a la venta 
la sema na anterior, se ha pasado en ésta a 70I,S95 
kilogramos, de los cuales n8,268 correspondieron a 
la denominación de pescado fino, 298,314 a la de 
pcscado corriente y 26r,68o a especies variadas. 

Las operaciones realizadas por el Mercado Cen
tral ascendieron a 671,202 Kg., y las del Mercadillo 
de ((La Banquetan .importaren 30,393 Kg. La dife
rencia, en rel:lción con la semana pasada, fué de 
ro7,896 Kg. en mas. 

Las especies de mayor consumo registraren los si
guientes datos: Merluza, r,867 cajas; pescadilla, 
5,123, y sardina, 3,012. 

Lns procedencias que remitieron mayor contin
gente fueron las siguientes: San Sebastian, 136,490 
kilogramos; Canarias, 67,815; Rosas, 57,884; La 
Coru:üa, 45,799; Pasajes, 44.400; 'farragona, 39,551; 
Oudarroa, 34,298, y Torrevieja, 34,286. 

La mejoría experimentada podía haber sido de 
mayor consideración, a no ser por el relentim.iento 
de actividades que con motivo de la pasada Pascua 
bubo en todas las zonas pesqueras y por los terúpora
les que azotaron las costas norteñas el viernes y sa
bado pasaòos, que Ílnposibilitaron la salida a la mar 
de las embarcaciones pequeñas y obligaren a las de 
mayor calado, que estaban en el mar, a capear el tem
poral Rin enb·ar a puerto, lo que ha mo.tivado que 

eu el dia 25 no hubiese reservas de pescado en los 
puertos cantabricos, y habida cuenta de que en estas 
fechas los temporales no son de duración, es de creer 
que a mediados de ¡a semana próxima vuelvan a an.i
marse las remesas y se acrecienten de nuevo las en
tradas de pescado azu.l. 

En ((La Banqueta>~, las entradas de pescado vario 
no ban acusado diferencias desproporcionadas en 
comparadón a las de la semaua anterior, pero s{ 

en lo que respecta al pescado azul, del que sólo hubo 
dos dfas con buenas entradas, los òías 21 y 22, y un 
elia sin entrada alguna, el 23. Esto último fué de
bido a la fuerte ventisca de Levante que reinó en 
aquella fecha. De los 30,393 Kg . entrades en <<La 
Banquetan durante la pasada semana, pertenecen a 
la especie azul menos de la müad: 14,70<' Kg. 
exactamentc. 

Siguen quejandose los armadores del Norte y 
Noroeste de que sus embarcaciones regresan con 
poco tonelRje de pescado. Consignamos el hecl:to 
como nota simplemente informativa. 

C.'! RNE. -Ha entrado .la plaza de Barcelona en 
plena actividad de .la matanza de corderos, tan espe
rada todos los años ~::n esta temporada. Llegaren de 
A.ndalucía, procedentes de Córdoba y Sevilla, tres 
trenes 'fransfesa, con un total de 7,773 cabezas, a las 
que se añRdicron un número muy importante de va
gones ordinarios remitidos por otras zonas del sur 
de Espnña. La próxima semana ira mejonmdo aun 
mas la situación, pues parece que Ja organización de 
convoyes se bara sin interrupción basta el final de la 
campaña, que sera, poco lLas o menos, según los 
informes que se reciben de los med.ios productores, 
hacia mediades de junio, pues las existencias de ga
nado onno uo son lo abundantes que fueron en 1947 
y 1948. 

Como estaba previsto, han descendida mucho los 
arribes de ganado vacuno. Es diñcil hacer asequ.i
bles los precios de tasa, teniendo en cuenta los pre
cios que piden los ganaderos. Por esta razón los 
comisionistas remitentes dejan de operar. 

El ganado porcino experimenta un leve aumento, 
por haber incrementada Jas remesas la provincia de 
Sevilla. De fuentes fidedignas se informa que hay 
todavfa ulguna existencia de esta clase de reses, 
pero, como en el vacuno, las apetencias de los gana
cleros dificultau las compras 

Las actividades del Matadero y las reses entre
gadas al consumo fueron las siguientes : En la sec
ción de gan.ado vacuno fueron carnizadas 787 reses, 



que pesaron en canal 130,882 Kg., y 13 toros de 
lídia, que dit~ron 3,531 Kg. de peso. El tota! entre
garlo al consumo fué de 134,413 Kg. 

El rendimiento neto del ganado akanzó el 52'59 
por IOO. 

El ganado ~acrificado fué remitido por las sigui en
tes provincias : La Coruña, 3·18 cabezas; Lugo, 2u9 ; 
Orense, 94 ; Oviedo, 70; Pontevedra, 35, y Barce
lona, 31. 

En la nave de lanar se practicaron .las siguientes 
operaciones: Ganado sacri11cado, 10,199 reses, y ca
naies llegadas del :Matndero de Mérida y distribufdas 
a los carniceros, 2,200. 

El total entregado al consumo fué de 12,399 cabe
zas, con un peso de 134,933 K g . 

E l rendimiento de vivo a en canal fué de 45' 38 
por roo. 

El ganado procedi6 de : Córdoba, 4,761 reses ; 
~Iurcia, 1,458; Caceres, 1,242; Almerú .. , 798; Ba
dajoz, 486 ; Pontevedra, 454 ; Orense, 299 ; Alba
cete, 280; Sevilla, 224 ; Lugo, rgr, y Barcelona, 13. 

En las naves d~ mat::una de cerdos se practicó el 
sacrifi.cio de 447 reses, que pesaron en canal 44,390 
kilogramos, y en e l Matadero hipofagico se carniza
ron 246 cabezas, que dieron un peso de 20,709 Kg. 

E l total de cames cntregadas al constuno durante 
la semana fué dc 334.445 Kg., observandose de los 
datos obteuidos las siguientes diferencias por espe
cies: ganado vacuno, 3,003 Kg. en mas; ganado 
]anar, 5,573 en mas; ganado porcino, q,835 en mas, 
y lanar refrigerado, 6,1':!0 también en m:ís. 

El total comparado con la semana anterior da una 
diferencia de 24,13r Kg. en mas. 

NOTAS.- Il\IPRESIONES SOBRE LM RESERVAS DE 

CAFÉ EN LOS Mt\S Il\IPORTANTJ!S PAÍSES PRODUCTORES . 

- L os datos que hasta el momento se poseen, qu~: 
deben ser considerados como un avance al resultado 
definitivo de la nueva cosecha de café en el extr:mjero 
y en nuestras posiciones, permiten deducir que la 
producción no llegara este año a alcanzar las cifras 
que marcó el anterior. Si a esta importante circuns
tancia se le añade el dc que los países importadores 
se resiste11 a invertir divisas en este artírulo, se jus
tificara la posibilidad dc que las transacciones lleguen 
a sufrir una limitación y que los precios, en los ccn
tros de consumo, registren un aumento. Pare~e ser, 
según los informe:; recogidos, que la nueva cosecha 
de Sao Paulo no pasara de 6 soo,ooo sacos, Jo que da 
bastantes seguridades tle firmeza a dicho mercado. 
Después de una calma que abarcó basta últimos del 
año finido , se registrau en la actualidad algunas dc
mandas que t"eaniman visiblemente el comercio del 
café en aquel centro procl urtor. Se cree que e5te re
surgimiento tenga origen cu el hecho de que algunos 
paises delmismo ((Commonwealth>> busquen mercado 
fnera de la zona de la libra esterlina, para no des
prenderse de reservas. 
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En e! Africa Oriental inglesa no parece qne haya 
sido muy abtmdante la producción de café, y son muy 
jünitadas las e'Xistenctas, por lo que el precio experi
menta un avance y adquiere e l artículo una marcada 
teudencia al alza. Despu.és de un breve retroceso, 
los cafés originaries Je Uganda sobrepasan los precios 
.mteriores. Los de Kenia, también continú,m avan
zando. La cosecha de Java ba resultado bastante in
ferior a lo que se esperaba, y los precios de dicbo 
mercado siguen siendo elevados, por lo que es muy 
probable que las exportacioues sean limitadas E'U el 
semestre en curso. Según noticias publicadas por la 
prcnsa, el Departamento de Café de la Inclia ha ven
dido al ?;Iinisterio de Aliroentación ínglés soo tonc
ladas de café a 200 libras esterlinas la tcuelada. 

En cuanto a lo que se refiere a España, eu dondc 
es taTIIbiéu manifiesta la cscasez de este articulo, debe 
tcnerse en cuenta que el país consume mayor cauti
dad de café de produccióu extranjera que de sus po
sesiones rle Fernando P6o y de la Guinea continental¡ 
y como la situaci6n por que ntraviesan l os mercados 
productores de otros países no ba permitido a 1~-spañR. 
efectuar compras en aquéllos, sólo se lla pocüdo con
tar con la produccióu dc nucstras posesioues, que es, 
en cantidad, .insuficiente para cubrir el consumo llOr
mal, ma:Jme si se tiene en cuenta que empez6 el 
año 1949 con existencias pdicticamente agotadas. 
Eu la actualidad se estan Uevando a cabo activas ges
tiones cou el fiu de adquirir una partida de café del 
Brasil. gestiones que si, como es de espêrar, dan el 
rcsultado apetecido, mejor.lría la situación. La cam
paña de 1948 en Fernando Póo y la Guinea, fué nor
mal, hahiéndose importado unos tn,ooo sacos . En 
los tres meses que se lleva transcnrridos del presente 
ejercicio, siguen las llegaclas el ribno ordinario, pero 
como faltau las de importación e.xtranjera, el mercado 
acusa un déficit que el consumidor debe saldar recu
rriendo a los sucedaneos. 

LA CRISIS DE J.A lNDUSTRTA PESQTJERA . - En el 
Sindicato Nacional de la Pesca signe el estudio de las 
f6rmulas presentadas por ).os Sindicatos provinciales 
pam Ja obtención de Ja venta libre del pesca(lo, o de 
permiso de venta libre para los armadores con cx
pedición de la correspoudiente guía dc circulaci6n 
hasta los centres de consumo, a fin de conocer el pre
cío de origen y hacer observar la regulación de cupos, 
o. para aumentar, dentro dc hs calidades de pescada 
de libre venta, las especies merluza, pescadilla, sar
dina y bonito. Como cuarta fórmula, se persigne el 
aumento de la tasa, actualmente fijad::~ en un 30 a 40 
por roo. Parece que el resumen de los estudios 
hechos se ha coucentrado en un escrito eievado a la 
J efatnra de la Presiclencüt del Gobierno, haticndo 
c-onstar la crisis :"lCtual, ocasionada por 1.111 lado por 
la disminución de las capturas de pescado y, por 
otro, por el constaute aumento de los gastos que gra
van la explotaci6u y distribucióu de la pesca. 
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PUBLICACION ES 
Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a continuacióu~ se con
siguan ban publicado las inserciones de interés mu 
nicipal que se expresau : 

BOLET1N OFICIAL DEL EST ADO 

DiA 1.0 DE MARZO. - Circular del Iustituto de 
Estudios de Administración Local convocando a los 
aspirantes al acceso al Secretariado de tercera ca
tegoría de Administración Local para la practica del 
segundo ejercicio, eu segundo y último llamamiento. 

DÍA 8. -- Decreto de la Presidencia del Go
bierno por el que se convocau y regulau las elec
ciones de Procuradores en Cortes representantes de 
los Municipios de cada provincia, excluído el de la 
capital. 

DíA 9· -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente al concurso de caracter libre convo
cado para la provisión de 276 plazas de agentes de 
la Guardin Urbana. 

DiA 17. - Anuncio del Ex.cmo. Ayuntamiento 
de Barcelona l"eferente a .la subasta para la adjudi
cación de las obras de pavimentación de la calle de 
Leyva, entre las del Veintiséis de Enero y Mir Giri
bert, hajo el tipo de 347.454'38 ptas. 

DfA 18. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona sobre la subasta de las obras de pavimentación 
y construcci6n de muros en el camino de acceso a 
los depósitos de Agua de Moncada, desde la carretera 
de Ri bas (lado de montaña), hajo el tipo de pese· 
tas 226,149'86. 

DÍA 19. -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente a la subasta de pavimentación de la 
calle de Sugrañes, entre las de Sans y de Antonio 
Campmany, hajo el tipo de 333,764'43 ptas. 

- Circular de la Comisión Central de Sanidad 
Local haciendo público los asuntos sometidos a su 
apl"obación, entre los cuales hay, referente al Ayun
tamiento de Barcelona, el de modificación de las 
Ordenanzas municipales en la edificación. Dejaron 
de aprobarse los arts. 4ro, 422, 423, 425, 426 Y 427, 
por no ajustarse a la Orden de 29 de febrero de 1944, 
sobre condiciones higiénicas mínunas de las vivien
das, y respecto al art. 378, quedó aprobado, pero 
añadiéndose que a continuación de las palabras <<patio 
central de la manzana>>, lo siguiente: <<siempre que 
la distancia que así resulte no sea inferior a veinte 
metros, contados desde la arista de la esquina o 
chaflan)). 

DfA 24. - Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona participando que se ha convocado sn
basta para .las obras de pavimentación de la calle de 
Herzegovino, entre las de Valls y Taberner Y: Mun
taner, hajo el tipo de sr6,032'o8 ptas. 

BOLET!N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DÍA 28 DE FEBRERO. - Anuncio del Ayuntamien
to de Barcelona participando que se halla de mani
fiesto el proyecto de obras de pavimentaci6n de la 
calle de Herzegovino, entre Jas de Valls y Taber-
ner y Muntaner. . 

- Providencia de la misma Corporaci6n muni
cipal declarando incursos en apremio a diferentes 
deudores morosos por el concepto de impuesto de 
consumos de lujo concertado por los Gremios ns
cales que se citau y por los recibos que también se 
mencionau: Industria del Taxi, cuotas de febrero 
del corriente año, y Ultramarinos, cuotas del tercer 
y cuarto trimestres de 1948. 

- Anu11cio del repetido Ayuntamiento manifes
tando que diferentes personas solicitan traspaso de 
derecho funerario sobre sepulturas de Cementerios 
de la ciudad. 

DÍA 2 DE MARZO. - Anuncios del Ayuntamiento 
de Barcelona participando que se ballau de mani
fiesto los expedientes referentes a incoación de so
brantes de vía pública de las parcelas procedentes 
de la Riera de Can Serra o de las Monjas, compren
dida entre la calle de Dolores Monserda y el paseo 
de la Reina Elisenda de Moncada ; modificación par
cial de alineaciones en la avenida del Generaüsimo 
Franco y sus zonas de influencia, y modificaci6n 
parcial de alineaciones eu la avenida del GeneraU
simo Franco y sus zonas de influencia, acordando la 
desfacetaci6u del total perímetro del parque limitado 
por las calles de Eduardo Conde, Farmacéutico Car
bonell, Río de Oro y Santa Amelia, de la manzana 
edificada actualmente y liudante por las calles de 
Ifni, Maestro Falla, Río de Oro y Farmacéutico· 
Carbonell. 

- Providencia de la propia municipalidad de
clarando iucursos en apremio a diferentes deudores 
morosos por el arbitrio sobre licencia municipal de 
apertura de establecimientos de 1947, analisis de 
substancias alimenticias de 1948 y traslado de mue
bles de 1947-48. 



- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa manifestando que ba sido 
interpuesto recurso por parte de don Francisco Ja
vier de l\lendoza y Arias-Carvajal contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente del Ayunta
miento de Barcelona, por el que se declara la nuli
dad del fallo del Tribunal del concurso convocada 
para cubrir la vacante de Jefe de Sección de Obras 
Públicas de dicha Corporación, de fecba 8 de no
viembrc anterior. 

DfA 3· - Providencia del Ayuntamiento de Bar
celona declarando incursos en apremio a diferentes 
deudorcs morosos del Gremio fiscal de Cafés, Bares, 
Reslaurantes económicos y Tabernas de Barcelona
Centro por el concepto de impuesto de conswnos 
dc !ujo, concertada por el mencionada Gremio y 
correspondientc a la cuota gremial de los recibos del 
mes de encro del corriente año. 

- Edicto de la Sección de Recluta del Dis
trito VI llamando al padre de un mozo, por instruirse 
a éstc expcdiente de prórroga de primera clase. 

- Edictos del Tribunal Provincial de lo Conten
ciosa Administrativa manifestando que han sido in
terpucstos los recursos siguientes : Por Dulces Tar
da, S. A., contra el Ayuntamiento de Barcelona so
bre medidas que debían tomarse en la explotación dc 
la industria cstablccida en la calle de Borrell, n.• 44 
y 46, dc esta ciudad; por don Juan y don Antonio 
Montüls Fontrodona contra el m.ismo Ayuntamiento 
en cxpcdiente de ruina de la casa n .0 r6 del paseo 
del Borne, de esta capital, y por el repetida Ayun
tamiento contra la sentencia del TribWJal Econ6-
mico Administrativa, por la que se acorcl6 estimar 
la rcclamnci6n presentada por doña Pelegrina Co
manges Font sobre contribución de mejoras de las 
casas n.• 123 y 125 de la calle de Valencia y n.0 132 
dc la dc Villarroel, de esta ciudad. 

DfA 4· - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona participando que se halla expuesto el pliego de 
condiciones que ha de regir para el concurso para 
la conccsión por un año de un servicio de alquilcr 
dc bicidetas y triciclos infantiles, en la avenida del 
Gencralísimo Franco, {rente al Hotel Diagonal. 

DfA 5· - Anuncio del Ayuntam.iento de Bar
celona manifestando que se abre concurso para el 
suministro de trescientos cincuenta cascos blancos, 
cien capotes y quinientas guerreras blancas con des
tino a los oficiales, clases e indiv1duos del Cuerpo 
de la Cuardia Urbana. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento partici
paudo que han solicitado traspaso de derecho fune
rario en los Ccmcnterios de la ciudad diferentes 
personas. 

DÍ\ S. - Anuncio del Excmo. Ayuutamiento 
dc Barcelona refcrcnte a Ja subasta de las obras de 
alcantarillado dc la calle de Babilouia, entre las 
de Mahón y Obispo Sivilla, y por ésta hasta el to
rrcnte dc Bclén, bajo el tipo de 25x,ogo'83 ptas. 

DÍ\ ro. - Anuncio del Excmo. A}runtam1ento 
de Barcelona participando que doña Mercedes An-
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dreu Bufill solicita que la finca de su propiedad, de 
la calle de Bolívar, n. 0 I2, sea incluída en el Regis
tro público de solares e inmuebles de edificación 
forzosa. 

- Providencias del Ayuntamiento de Barcelona 
declarando incursos en apremio a diferentes deudo
res morosos de los Gremios fiscales que se citan, por 
el concepto de impuesto de consumos de lujo que 
tiencn concertada y correspondiente a los recibos de 
la cuota gremial que también se indica : H oteles de 
Barcelona, febrero, y Cafés y Restaurantes de pri
mera, enero, ambos del corriente año. 

- A:nuncios del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa de Barcelona manifestando 
que hau si do iuterpuestos recursos contra resoluciones 
dictadas por el Ayuntam.iento de Barcelona, por 
parle dc don Antonio Calvet Comella, por silencio 
administrativa sobre licencia para ejercer el comercio 
de lechería en el paseo de San Gervasio, n. 0 30, y 

por don Juan March Tort, por destitución como em
pleada municipal. 

- Anuncio del repetido Ayuntamiento partici
pando que por parte de doña Rosa Bosch Genesca se 
solicita un duplicada, por extravío, de un columbario 
del Cementerio del Sudoeste, librado a nombre de 
don Juan Dalmau y de doña Rosa Bosch. 

- Anuncio de la m.isma Corporación mauifes
tando que solicitan el traspaso del derecho funerario 
di(erentes personas en los distintos Cementerios dc 
la ciudad. 

DiA rr. - Decreto de la Presidencia del Gobierno 
por el que sc convocau y regulau las elecciones de 
Procuradores en Cortes representantes de los Mun1-
cipios de cada provincia, excluído el de la capital. 

- Anuncios del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que, por extravío, solicitan duplicada de 
título de derccbo funerario, don Santiago Trilla Ca
bcza, de una tumba del Cementerio del Sudoeste, 
librado a la denominación de don Jaime Trilla Farré, 
y doña Cruz Castells Moreno, de un nicbo del Ce
mentcrio de Las Corts, e1..-tendido a la denominación 
de la misma. 

DiA 12. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona manifestando que se hallan expuestos los 
repartos de contribución especial de mejoras a los 
propietarios bcneficiados por las obras siguientes : 
Construcción de aceras en la plaza de Salvador An
glada, entre la Estación y la calle de Sans, y pavi
mentación de las calles del Callao, entre las del 
Consejo dc Ciento y Ennengarda; Brusi, entre las 
de San Euscbio lY la vía Augusta; plaza de Salvador 
Anglacla y calle de Arag6n, entre las de Vilamarí y 
Tarragona. 

DiA 15. - Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona participando que, por e:rtravío, solicita 
don Scvcro Olivella Raventós un duplicado del per
miso municipal relativa al establecimiento de carbo
ncría dc la calle dc Molins de Rey, n.0 7. 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
refcrente a la subasta de las obras de pavimeutación 
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de la calle de Leyva, entre las del Veintiséis de 
Enero y Mir Giribert, ba jo el, tipo de 347 .454' 38 
pesetas. 

- Edictos de las Delegactones de Recluta de los 
distritos V y X emplazando .a diferentes mozos del 
reemplazo de 1949, a quienes se instruye e:xpediente 
de prófugos. 

- Anuncio del repetido\ Ayuntamiento manifes
tando que doña Mercedes Vergez de Avilés so1icita, 
por extravío, un duplicado del título de una tumba 
del Cementerio del Sudoeste, librado a nombre de 
don Roque Verguez Zuazu . 

DiA r6. - Anuncios del Ayuntamiento de Barce
lona participando que se hallan expuestos al público 
los proyectos de obras de ·pavimentación de la ave
Iúda de Carlos ITI, entre la avenida del Generalísimo 
Franco y el paseo de Manuel Girona, y de alcanta
rillado de la caUe del Capit/in Arenas, entre la ave
nida del Generalisimo Franco y la calle de Tokio. 

- Edicte de la Sección de Recluta del distrito X 
llamando al Jiladre del mozo Juan Vallés Alonso, por 
seguirse a éste expediente de prórroga de primera 
clase. 

- Anuncios del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativo participando que han sido 
interpuestos recursos por parte de don Joaquín Ro
sich Rovira contra la resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, en expediente sobre 
liquidación de cuòta por el Ayuntamiento de Barce
lona por contribución especial de mejoras ; por don 
Manuel Martorell Fenollosa contra .la resolución del 
citado Ayuntamiento, por la cual se requiere al recu
rrente para que traslade su industria, sita en la calle 
de la riera de San Miguel, n. o 30, a o tro local ade
cuado, y por don Emilio Auber Canellas contra la 
resoluci.ón del Tribunal Económíco Administrativa 
Provincial, en expediente por arbitrio de plusvalía. 

DÍA 17. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente a la subasta de las obras de pavimen
taeión y construcción de muros en el camino de 
acceso a los depósitos de Aguas de Moncada, desde 
la carretera de Ribas (lado de la moutaña), hajo el 
tipo de 226,149'86. ptas. 

- Anuncies del mismo Ayuntamiento partici
pando que se hallan expuestos los expedientes de 
e:outribución especial de mejoras entre los propieta
rios beneficiades por las obras de pavimentado de 
la calle de Martí, entre las de Verdi y Secretario 
Coloma, y pavimentado también de la calle de Bue
nos Aires, entre la carretera de Sarri/i y la calle de 
Villarroel, y de la calle del Conde Borrell, entre la 
de Buenos Aires y la avenida de la Infanta Carlota. 

- Edictos de la Delegación de Recluta del dis
trita V llamando a los padres respectives de los 
mozos José Ferrer Bravo y Andrés Martínez Fandos, 
por segnirse a éstos expediente de prórroga de pri
mera clase. 

- Anuncio del repetido Ayuntamiento manifes
tando que don Luis Etrrique de Alós, marqués de 
Alós, solicita e} duplicado y traspaso de los títulos 

extraviades de tres nichos de), Cementerio de Sarria 
y de un nicho de¡ Cementerio del Este, 1ibrados a 
nombre del Marqués de Alós, don Luis Carlos de 
Martí y Alós y don José Joaquín de Alós. 

DÍA r8. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente a la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Miquel y Badia, entre Ja de 
Ramiro de Maeztu y e.l camino de Can Toda, bajo 
el tipo de 148,840'48 ptas. 

- Anuncio del Ayuntamiento citado participau
do que doña Francisca Grau Mur solicita un dupli
cado del permíso municipal, que se ha extraviado, 
relativo al establecimiento de ultramarines y comes
tib~es de la calle de Olzinellas, n. 0 84. 

- Providencia del mismo Ayuntamiento decla
rando incursos en apremio a diferentes deudores 
morosos del Gremio fiscal de Cafés y Restaurantes 
de primera por el concepto de impuesto de consumes 
de lujo, concertado por el mencionad·o Grernio, co
rrespondiente a la cuota gremial de .los recibos de la 
segunda quincena del mes de enero del corriente año. 

- Edicto de la Sección de Recluta del distri
to VIII llamando a diferentes mozos a quienes se 
instruye expediente de prófugo. 

- Anuncio de .la repetida Corporación municipal 
participando que doña Francisca Ribas Taberné sol~
cita un duplicado del título, extraviado, de un 
hipogeo de~ Cementerio del Sudoeste, extendido a 
la denominación de don Francisco Ribas Nussa. 

- Anuncio del repetido Ayuntamiento manifes
tando que diferentes personas solicitan traspaso de 
derecho funerario en los Cementerios de la ciudad. 

DÍA rg. - Normas generales reguladoras de la 
construcción y urbanización en la provincia de Bar
celona dadas por la Comisión Superior de Ordena
ción Provincial. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona refe
rente a la subasta de las obras de pavimentació_n de 
la calle de Sugrañes, entre las de Sans y de Antonio 
Campmany, bajo el tipo de 333,763'43 ptas. 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
participando que se halla expuesto el proyecto de 
obras de pavimentación de la calle del Laurel, entre 
1as del Escorial y de Sors. 

- Edictos de la Sección de Recluta del distri
to vm llamando a los padres respectives de los 
mozos Inocencio Arnal López, Juan Lanau Bech y 
C!emente Sagrista Escardó, por segnirse a éstos 
expediente de prórroga de J?rimera clase. 

DíA :zr. - Estado demostrativo del Servicio 
Provincial de Ganadería de las enfermedades inter
contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos de esta provincia durante el 
mes de febrero de I949· 

DÍA 22. -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente al suministro de no\l'ecientos pares de 
botas enterizas con destino a los oficiales, clases e 
individues del Cuerpo de la Guardia Urbana. 

- Edicto del Tribunal Provincial de lo Conten
ciosa Adm;nistrativo participando que ha interpuesto 
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recurso al Consorcio de Ja Zona Franca contra el 
acuerdo de la Confederación Hidrografica del Pirineo 
Oriental, por el que se concede autorización a don 
Néstor Beauregard Granier para extraer arena y 
otros matt:riales en eJ cauce de1 río Besós. 

DiA 23. - Edictos de la Sección de Recluta del 
distrito lli llamando a los padres respectives de los 
mozos José Luis Hennoza Torras, José Barril Her
nfmdcz, Ange! Devant Cardona y Angel Onaiudia 
Alegre, por seguirse a éstos expedicnte de prórroga 
de primera cJase. 

- .'\nnncio del Ayuntatniento de Barcelona par
ticipando que doña Josefa Fabregas Solé solicita por 
extravío un duplicado del titulo de un nicho del 
Cementcrio de Las Corts, librado a nombre de don 
José Fabregas Sola. 

DiA 24. - ··Circular del Gobierno Civil a los Ayun
tamientos de la demarcación reiterando la orderi dc 
remitir, los que no lo hubieran verificada, a la Zona 
de Reclutamicn1o y Movilización número 22, los 
censos dc ganado, carruajts y autom6vi1és, corres
pondiente al año en curso. 

- Edicto de la Sección de Recluta del distrito II 
llamando a difercntes mozos del reemplazo de 1949, 
a quienes se les instruye expediente de prófugo. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que ban solicitado traspaso de derecbo 
funerario en Cementerios de la ciudad diferentes 
personas. 

DfA 25. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente a la subasta de las obras de pavimen
tadón de la calle de Herzegovino, entre las de Valls 
y Taberner y Muntaner, bajo el tipo de 516,032'08 
peseta s. 

- Anuncio del Gremio fiscal de Çafé!;\, Bares, 
Restaurantes económicos de Barcelona-Centro con
vocando asamblea para proceder al nombramiento de 
Presidente y a la elección de clasiñcadores que han 
de practicar el reparto de cuotas del ímpuesto de 
lujo y del arbitrio sobre consumicíones, que ha de 
tener Jugar el ]unes, día 4 de abril, en el Teatro
Escuela de la calle del Consejo de Ciento, nú
mero 26.¡. 
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- Anuncio del mismo Ayuntamiento partici
pa.ndo que han solicitado traspaso de derecho fune
rario en los Cementerios de la ciudad diferentes 
personas. 

DÍA 26. - Providencias del Ayuntamiento de 
Barcelona declarando incursos en apremi0 a dife
rentes deudores morosos de los Gremios ñscales que 
siguen, por el concepto de impuesto de consumos 
de lujo, que tienen concertada y conespondiente 
a la cuota gremial de ~os recibos de los meses que 
también se citan: Cafés y Restaurantes de prime
ra, febrero, primera quincena; Industria del Taxi, 
marzo; Cafés y Tabernas de San Martin y San 
Andrés, íebrero; Cafés y Tabernas de Gracia, febre
ro, y Cafés y Tabernas de Sans, febrero, todos del 
corriente año. 

DÍA 28. - Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona participando que don Federico Lerme 
Riu solicita que la finca de su propiedad, situa(]a 
en Ja calle del Doctor Turró, n. 0 182, sea iucluída 
en el Registro P6blico de Solares e Inmuebles de 
Edíficación Forzosa. 

- Edicto de la Seción de Recluta del distrito li 
llamando al padre del mozo Enrique Castaño Ca
rruesco, por seguírsele a éste expediente de prórroga 
de primera clase. 

- Edicto de Ja Delegación de Recluta del rlis
trito VI emplazando a diferentes mozos del reem
plazo actual, por seguírseles expedíentes de pró
fugos. 

DiA 29. - Anuncios del Ayuntamiento de Bar
celona manifestando que se hallan expuestos los ex
pedientes de declaración de sobrante de vía pública 
de una parceJa en la calle de Ricart, de otra parcelf). 
en la calle de Piferrer y de un trozo d~l pasaje de 
Casanovas. 

DÍA 30. - Delegación de Recluta del distrito II 
llamando al padre del mozo don Manuel Hurtado 
Rubio, por seg1úrsele a éste expediente de prófugo de 
primera clase. 

DíA 31. - Circular de la Direcci6n GP.neral de 
Administración I.ocal disponiendo Ja remisión de 
datos muuicipales y provinciales. 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Acto inaugural del homenaje 
.a la mcmoria de Adrian Gual , 

en el Salón de Ciento 

El j uc\'CS, día 21 de abril p róximo 
J)asado, en el h istórico ~alólt dc Cien
to dc la Casa llc Ja C..:iudnd, sc celebró 
el acto innug·ural dc los que se tribu
tau a la mcutoria del gran h01nbr.: 
<lc teatro Atlritín G:tal. 

Presidiú el ,\Jcaldc accidental, ex
celéntísimo ,;eíior Barón dc E,;po11clhi, 
acompaiiado cic don José Pardv, don 
Guillermo Díaz-Piaja, don Luis Du
ran y \'cntusa, don Tomas Roig y 
Llop, clou Domingo juncadella y doita 
Isabel Llorach, dc la Comisión Eje
cuth·a dd IIomenaje. 

El salón cstaba lleno de un nume
TOSc y selccto auditorio .. \brió la se-

sión el scitor Alcalde, siguiéndole eu 
el uso dc la palabra el Director del 
Institu to del Tcatro, dou G. Dfaz
Piaja, en rcpre~cntación de la Dipn
tación de Han.:dona, a¡{radeciettdo las 
colabornc i on~'s que han hecho pòsiblc 
-el homenaje. 

Don Bugcnin d'Ors trat0mag.ishal
'1uCntc dc la persoualidad de Aclr i{m 
Gual, y cshozó Ull iuteresa1t tc estudio 
sobre el modcrn ismo, scña1ando el 
l ·ugar que lc cabh cu su época al ihts
tre hoJncnajeado, cstfrcnbHldo su arte 
y sus reacciones cou el dt> otras figu
ras de stt tiempo. El púltlico sig<1ió 
cou el maximo intcrés la brillante di-

sertación d\!1 sciior tl'Or,, lributàn
dole al finalizar una calnrosa twnción . 

E l g-enial actor don Elll'iqtH: Hurr{l.,~ 
r..:citó el poema inédito <k Cua! , ~<:s

tampa 1i'1ma ·pirin dc pasfor , prodi
gaudose largos y carÏiio!'o:> apla u~os 
a su meritísi ma labor. 

Tcrminò el ac-to l'} :<L·iinr Jlarún ¡]e 
Esponella, glosando J¡¡ trasccndcncin 
del hom.:uaje, y honrúmlo~c <'Oll sn 
cek,bración, que como acto dc justícia 
tenia Jug-ar prLcisamtnt.: í.'ll Ja Casa 
de la Ciudad, gL1luiua reprcscutaciúu 
de su Barcelona, a cnyo L'"pírilu tau 
fiehnentc sirdó con sn.; nobles afanes 
artístiCClS y con sns <•hl';l'-. 

.\sistieron al acto nunu.:ro•ns Tt.:
nieutc,; de Alcalde y l'onccjalcs del 
AyuntaJPienlo, y distinguidas y n:
leYantes personalidadc" hartclunc~a". 

Cena de gala en homenaje al Con· 
sejo Directivo de la Asociacióo 

Médica Mundial 

El :\yuntnmien to obseqttió -el 
miérc:oles, d ía 2í del p róxim(> pasado 
mes de abril- co11 una cena de gala 
al Consejo Dírecti,·o de Ja cUnióu 
:'ll édica l\Lundialo, los micmbros de la 
ena! han sido hués¡;edes de Ja ciudad 
duraute Yarius días. 

El àgape tlt' <) a<kcuado eucuad re 
en el Salón de las Crónicas del Pala
cio :\Cttnicipal. Estableciéronse dos 
presidencias, una, ostentada por e1 
l'residente dè Ja A.)I.JI., doctor Rout
lcy, y otra, por el excclentísimo sodior 
.\kaldc de Barcelona, don José de 
Albert y Despujol, barón de Tt!rradcs. 

Ocuparou lugar a la derecha clel 
doctor Routley, Ja seüo1·a dc Haeza 
·Ah•gría, e1 excelentísimo señor Presi
dente <le Ja D'iputación ProYincial, 
d<m joaquiu HotL-xó ; la ¡;eñora de Hai
xns dc Palau, el doctor Palanca, la 
s<"ÍÍ(ll'H dc Gil Genís, C') doctor Seu 
y la seitora de Condeminas . 

.Sentarousc a la izquierda de dicha 
presl<leJtcia, la seiíora de Garcia-Tor
na!, el doctor Knutso11, ;:;eñora dc 
Holsnn, l'l seiiut P:residente <lc I:\ 
Real Ac,Hlunia de Medicina, la se
iiora de Stcimuau, el doctor Bcue1·, 

El ilustre fil6sofo tlon Eugenio d'Ors pronuuciando sc conferencia en la se~ión 
'de homenaje a la memoria de .\driítn Gual, y aspecto que ofrecía el Salón de Cienlo 

durnnte la celebracíon del acto 
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Ja sc:IÏOra dc Par Tusquets, el ilusire 
~ci10r Tcuicute dc .\. lcalcle don Fedro 
Roma, Ja scñorn de Yalldeperas y el 
l'onccjal ilustrc seÏ!or Gil Genís. 

A Ja tkrecha d<:l Excmo. Sr. Baróu 
,h: Tr.-¡r:ulcs, Ja scñora de Knutson, 
el c:xcclcutlsuuo ,;eüor Gobernador 
civil dc la ¡>ru\'incia, don Ednardo 
fla cr.a P..legría; Ja sefior.l. de Cibrié, 
t·l doctor I.euch, In :>e fi ora de Gerin 
Lajuic, d sciwr llolsuu, cÓIJ&ul gene
ral dc Jng latcr.m y Dccauo del Cuer
po Cous u l:u ; Ja scfiora de Natwick, 
el i lustrc scñor 'l'euicu te de Alcalde 
clon :Wiclchor Raixns de Palau, la se
iioru dc Juliú y el ilustrc stñor Te-

El doctor Cihrié conlestando a las ma
nifeslncionè~ tlel ~eiior .\lcalde -

GAc¡.;TA .MuNICIPAL DE BARCELONA 

1•!cnte dc Alcalde don .\Hredo dc Ca
sl\no\·as. 

La cena transcnrrió en uu ambic11tc 
de alta di!>tinción, y fué amenizada 
por un conjunto musical, que iuter
prctó escogidas com posiciones de mú
sica cJasica éspaño1a. 

A los postres, el excelentísimo seüor 
Alcalde, en uu eJocuente discm·so, 
ofreció el agasa.jo, a la par que hizo 
un elogio cl.e Ja labor eminentémente 
h umanita1·ia de la A .lVI.l\ f. , a.grade
ciendo, asimismo, a sus representau
tes la aceptación de la invi tación que 
ctnsara. un día el ex cele11lísimo scñor 

HI ,;eiior Alca!cle, Bar6n de Tt:rrnde~. 
pronunciaudo sn discurso en la cena 
+- de gala 

Teuiente de Alcalde doctor Garcia· 
Tom ei 

El èoctor Routley contestó al dis
curso del Ex<:mo. Sr. Barón de Te
rrades, agradeciendo las defereucias 
de qué han sido objeto desde s11 lle
gada a España, cuya hidalgufa y hos
P.italidad es ,provérbial. 

Fimllizó su peroración vitorcaudo 
a España y a Barcelona. 

Acto seguido hlzo uso de la palabra 
el doctor Paul •Cibrié, Secretario ge
neral de la A.!M.;M., el cua] puso de 
relieve el espíritu de la herma11dacl 
1atina, ag.regando <¡'Ue Fraucia éstaba. 

RI doctor Routley correspoudieudo a 
la-; (rases del señor Baróu de Ter rades 
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dispu<'s ta a uHtntL·JH.:r- ¡~sc a toda~ 
Jas aclwr~idade-s- su hueua amistad 
con Espai1a. 

Finalmcnte, pidiú a la \ïrg-en de 
Montserrat - cuya fc·sti,·idad sc ce
lebraba èll el dia que lnnJ Jugar el 
acto- sn protecci611 para el lll<&ntc
llÏlUicl'to de la pa7. munt:i:-~1. 

El cxcch:nlísimo señor Tcnien te de 
Alcalde docto r Garcia-Toruci", por Sit 

parle, pronunció unas bre,·cs pala
bras, a'gradccicndo los clogios que le 
ltnbían ~i clo tribntaclos a través de Jo~ 
·discursos, y manifestó !:\U sat isfacción 
,por la pcrmancncia en n uestra ciudad 
dc ton ilnstrc:; hu~spcdes. 

E'l doctor Cibrié brindó, a s n n:z, 
JlOr Espaiia y el Jcfe del Estado. 
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Los discun;vs fucrou traclucido::: al 
iuglés por el doctor iiiouton, uc Bar
celona , y el doctor Gerin Lajoic, ca
lladicnsc, <¡•ue lo tradujo al francés . 

A I t~·rminar los d isrursos, el con
junto musical interpretó los himuos 
naciouales inglés, írancés y español, 
<¡nc fuuon <:~cuchaclos en pie pür to
dos los concurrcntes. 

Los componente~ de la .\sociaci6n l\lédico :\fundin! durante la \'Í::-ila 
que efecluoron a la Cnsa de In Ciudad 

Las señoras asis tcutes a Ja cena de 
gala fueron obsequiadas por el ·.\.ynn
tamiento con unos magníficos ramos 
de rosas, abarcado~ por !azos con los 
colores uacionales. 

Firmas de actas administrativas 

En el dcllpacho cle la Alcaldia, el 
d ía 26 del mes dc abri l próximo pa
sado, firmaronse las actas adminis
irativas el e coutiertos con d h·ersos 
gremios el<· cafés, restaurautes y ta
bcmas. T<llnbiéu Iné firmado el con-

cierto con el Club dc h 1tbol Barce
lona. En nr•mbre del .\yuntamicnto, 
las actas fucron finnnrlas por el Al
calde, S<'Üor Barón dc Terrades, y d 
Tenieute de Alcald~: dclegado de Ila
cienda, señor Conde:minas. Entre los 
r epresentante,; dc las cntidadcs con· 
cert antes .r las autoridaclcs munici
pales se cambiaron mutnas palabras 
de afecto. 

Don Francisco CondemJnas, 
Teniente de Alcalde delegado 

de Haciendla 

En e l despacho oficial de la <.:o· 
misión de Ilacic·nda, el dia ~i del 

n1 equipo tlel Club dc Futbol B:~rceloua duraute la recepción con que. fué 
.agasajado por el Ayuntamieuto, con motivo de haber salido triunfante eu el 

Cnmpeouato de Liga 

próximo pasado m.:s de abril. lnmú 
po:;esión dc sn cargo el Tenicntc dc 
.\lcalde Ilmo. Sr. D . Francisco Ct•n
dt:tuina,;. J.c dió posesión el Prcsi
dente actual de la Di putacióu, don 
Joaquin BtLXÓ, en presencia de IO!'ò 
Vocales que coustituyen la Comisión 
Municipal de Haciemla r el a lto per
sonal dc la misma. El señor Huxú 
cxprcsó el seutimiento que lc produ
cía ci hecho de haber teuido que aban· 
tlonar la Teueucia de Alcaldía, y so
licitó dc la Co.1.nisión y del personal 
llltuticipal dispensa1·a a su sncc!:'or, 
para el que tuvo palabrns de calu 
roso elog-io, la colaboraciún s incera 
que a él le habían dispe11saclo en el 
corto peliodo de tiempo que habia 
romparticlo cou ellos la rcspousabi!i
datl de l.ls funciones muuicipales. 

El señor Conàemina." mani[t'sló 
que. respondiendo a la ,!elcgaci6n cl<:l 
.\lcaldc, ~e hacía cargo de la Comi
sióu dc Hacienda, y e..-.-presó ;;us pm
pósitos de trabajar teuazmeute por 
los intereses mttniciJ?ales, para lo 
que recabó la colaboración dt: todos 
los clcmentos con los que ha dc com
partir !a responsabilidad Je la tarca 
que lc: ha sido encomendada. 

Ceremonial : Oelegac<iones 
y representaciones municipales 

DiA ao m: .\1\HH,. - A las vcintc 
tu1·o Jugar una extraordinarin rccep
CÍÓ11, en la Cnsa de la Ciudad, a los 
componen tes del <.:lab de .Futbol Hàr
cdona, Campe6n dc Liga. Fueron re
ci bidos por el e..'.celeutísimo s~ ño~ 
Alcalde accidental, $Cíior Barón de 
Rsponella, y val io:> seúor~:s Tcni~ntcs 
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dl .\lcalde. y Coucejal~s. Se l~c; oh· 
s<'quió con un y i no de honur, fel i ci
Hwdoles d ::i.: tic,r A kaldc: por s tt 
tritmfo. Se dís¡>an) un cast illo de rne
gos artJfiriaic,; <.:11 Ja fachada tk· la 
Diputación. 

- :\ las n:intidús, en d Sal6n 
Ru,;n, se- celebr0 Ja c..:na ofn:cidn por 
1a JJir.:cti Ya del l'. de F. Barcelona 
a !- liS j ugadores, con moti\·o de habcr 
~¡¡Jtnd<J el Carupennato de Lig-a .. \si,;
tió t l ,\ kalde accidental, señor l~arón 
tle E sponella. 

DiA 23 (FEs'tll'lOAo nE· SAN j o nGJ·:) . 
- A las nll t-Ye, :'ll í~a de Comunióu en 
Ja Real Capilla ric San Jorge, dc la 
Diputación ProYincial, y bendidón, 
por d seiior Obispo, del tradicional 
lJl('rt'Mlo d;;! l OHl!' in~tal a clo en d ichn 
Palacio. Asisti6 e l cxcclentrs irno :;d ior 
Alcalde acciden tal, Harón de E.;pon ~:
lla, acompaiiado del Jc·fc de Cl·ro:mo
nial, señor Cast illo. 

- .\ las diez, en la lgh~sia dc los 
Santos Justo y Pastor, se celebró nua 
m isa, dedicada a s u Santo Patr6 11 Han 
Jor,e;e, por la .&;cnela S uperior dt: 
Bella s :\ rtes d.: San J orge. Asist iú d 
iln5t re Coucejal seiior Sancbo \"ecino. 

- A las diez y meòia , en la J~lc
s in dc: los Santos J us to y l ':'lsto.r, so 
cdl'bró una misa, elet! i cada a su Sau to 
Patrón San Jorge, por el Gremio de 
Ahastec.:dores de Ganado yacuno y 
]altar. ,:\,:;istió el ilu,;tre Teuie11te de 
Alcaid<: señor Delac;. 

- A Jas ve intidós, en la D ípntaci6n 
fué ofrecida a las autoridades un:t 
cena de gala, con moti \-o de la 1.:,;
ti \'idnd de San Jorge. As is tió el l'Xt<'
lculí...,imo selior .\ lcalde accillLnta l, 
Rnrón de E spouclla . 

D iA 24 . - A las s iet e y m etli ll HC 

celebró la procesióu del Sant() \ Ï{t
tico dc la Parroquia de San Juan Han
tistn, de Gracia . .-\sistió el ilttstre 
Conc<:jal seüor Saucho-Yecino. 

- .\ la.,; ocho y niC'dia se eclebrú, 
as i mismo, la proccsión del S:w to V ift
tièo d.: la Iglesia parroquial ck San
ta ) Iónica . . -\sist ierun el ilustro: Tt:
nient t: de Alcalde sèñor Baixas y el 
ilus lt è Conceja l sdior Tons . • 

- :\ las cliez, en la Diptttación 
Pro \'incial , tu,·o cfccto e l snlt:Htnc 
acto 1lc la toma tlc ¡..osesíóu y j u m 
<k los n nen~c; Jliputadus. Tmnarun 
p<l!'itsión de su,; car~os de Diputmlus 
los Conccjales señorcs Condemi nas, 
Torrn-Hahtri y J uliñ. 

- .\ Jas d icz y m edia tuvo htgar 
la solemne inauguracióu y cons;'tgra
ciún, por el seiior Obispo, del JJUC\ 'O 

t~mplo de. la \ ïrgcn de los DeMmpa
raclos, òe la T orrasa (H ospita let ) . 
,<\.~ isbó el excelcnHs imo st'fJOr A lc<tl-

(Fotos Dcmal>tstut:) 
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de, Barón de Tcrradc~. acomp:11iado 
del Jde tk Ceremon ia l, sciïo r Ca:;tillo. 

- A las once, · en el l'ala cio de la 
Exposición, del Parquc de ::lfont j uich , 
se cdcbró el Campo:unato de _-\.jedr.:l. 
o:Tunwo Cariuad•, ur~n:ti1.ad" pur 
la J un ta Pro H o,;pitn lcs y por d 
S. D . • \ g ni la . Asisli6 t·l T enienlc dc 
Alcaldt: sPñor Bar(m dt' E..;l);¡JJt:ll ii, 
acompaitado cltl Oficial dc Ct'rcmo
nial, ,ciior \\'eb.:r. 

- .\ las doce, el ~:xcdentísi111o Te
nient~ d t! Alcalde seiior Barón dt> 
Espondlñ, acompaitatlo 1ltl Oficl<tl d l' 
Ccremouia l señor 'v\\:her, as is tiò al 
Cam pcona to de Barcelona I Gran 
P remio Ciclis ta del Excelent ísimo 
Ayuntami t:nto. 

- .\ las catorcc, el cxcclcntísimo 
T enil!ule de Alca lde seit0r Haróu tlc 
E:;pouEilft, asisti6 al ulmuerzo de ho
m enajc .li e.~celentí!'imo seíior Co
maJI(lante de ::IIarina y al l'residtJJtc 
do: la Fcderaci6n :\acionnl de l'L:;ca, 
ofrccido por la Fech.rnci1ín R egional. 
-.\ las uiecitt JJC\"e, vl ExccletJti 

simu . \ yn ntamiento t·JI Ct)rporación 
asislió a las solemnes <'t•r,·mottias re· 
ligiosas qnc se cch:braron <:11 Ja l ~lc

sia parroq uial de los s.wtos .Ju;;to y 
r astllr , y a Ja procc:-;ióu, con mol i \'() 
tic la Jlroclamación dd TítnJo y Pn~
n ogat iva:; de J3m:íiicn tlc d icha Jgk
sia .. \ sistitron los ilustrcs Teuit<ntes 
de ,\ Ica ldc seüore.s Roma, Segón y 
Casano\'a ; los ConcL jHlcs.seiiores Ri
bcnl y Tons ; el :Secretaria accideutal 
señor Serra llonga ; "el Dl.'legado de la 
Alcaldl<1, seilor Ribl-, ) el Jeíc dec~
rcmoninl. señor Castillo. 

Dí.~ 25. - A las dicz y m edia, 1:11 
Ja l g lcsia de PompL'yn, ;.,e celebrarnn 
los solC11111es fttnerales por el almu cie 
don Francisco Camhú (q. c. p. d.). 
con mot h·o del <lltÍ \·crsario rle s11 
mu~rtc . :\sistieron el cxccleutisimo 
se1ior ,\ lcaltle, Baróu cle T errades, y 
los Con<'ejales sr-iion's Cotulemi uas 
y Juli{¡, y e l Jefe llc Ct•rctuon ia l, scñor 
Cas l i llu. 

- - . \ las once llt·g-aron, pur d 
Campo de :\ Yiaciún tkl P ra t , los 
miembro:; de Ja Asucinc ióu J\Jédica 
l'viund irtl , que yj,; itau Hnrcc'kma i tl\' Í· 
tado:; por e l Excdt•JJti ,; i JllP ,\yu nta
mieuto. Les recibit:ruu el excclcn tí
simo Tenien to.' dc A lc;'tld-.:, c.loctor \ ~ar
cía-Toml.'l , y el Dclc~:ulo dc la .\ 1-
caldía, :;dior Rib~. 

- A h s dieci!;éis, l' l i ui t , aul•.JC<1r 
put:stn a s n tlisposil'ión por el Excc
leutisimu .\ y nutam iLnln, Yisitaron la 
ciudad y ,;us alre<kdon.:s, e l Parque 
de l\l on tj.uich y el • l'm·b1.> .Espai10h, 
dondc les fué ofrecicl,, por el Ayu11la
miento una m erienda, lw; m iemhros 

de la A:>vciaci0n )!O:dka :.\In ndial y 
;:u:; esposa:.. F uen)ll ncoutpa iiados por 
el doctm ( ;arcín-Torncl y ~:1 Jete de 
Ceremonial, sciior G . Castillo. 

- · A las dieciocho y media, una 
comisión dc Tenie11tts de .·\lcalde y 
Concejalcs, presidida por el ~xce1en
lí:;imo seiiur Alcalde, Bat·ón tle Terra
lles, Yisi turon a la se1iura ducla de 
don Franciseo_<..:ambó, para agrade
cerle, en nombre de la ciudad, las do
nacionc:; importantes l11.:chas por su 
diftmto esposo a Ja ci n tlatl dç Bar
celol~a . 

- .:-\ las tlicciu ueYc y media, en 
d Paraninfo !le la l;ni\·crsidad, dió 
una confl'n :ncia el Cundc de Gua
dalhorce, organ izada por la Academia 
tle Doctore:; . . Asis tió el Ten ien te de 
Alcalde .;eñor Cara lt. 

- A las veí ntidós Iné ofret:;ida , 
.:n el \\ïnd;.;o¡·, tllla ccnu por la Aca
tlt:mia de lJ~;ctores al Condc de G ua 
dalhorce . . \ s istió e l T l'niente òe Al
calcle seiior C¡\ ralt. 

- A Jas vl'intidós, ta111bién en et 
Windsor , ful: ofrccida nna ceua a los. 
seüores de la .\ sociacióu )lédica l\luu
dial, pur d Culegjo dc :'l lédicos. As is
t ió el doctor ( >arcía-Torn el. 

DiA 2¡. - .\ Jas m tcve sc! tr asladó 
a l\fontsen!tt , para as istir a los actes 
que se celebra rou con moli \'O de Ja 
festividad de la \ïrgeu dc l\Iontserrat , 
d ílust re Tcni t nte de .\ lcalcle señor 
R oma, èn ¡·c:presentacióu del señor · 
Alcalde. 

- A Jas d icz, en la Jglesia Basí
lica de los Santos Justo y Pastor , se
eelebró un solemne Oficio dedicado a 
Ja Y irgcn de Montse Ha t. . \ s istió el 
ilus trc Tl'n icnte de Alcal<l'c seiior 
Casanova . 

- A Ja.; once visitó el Ba n·io G6-
tico la As•>ciación ~Ifdica ::IIuudial, 
acoropañada por el Tenientc de Alcal
de doct01' t ;a rcía-Tornel; e]. señor 
Floren sa, a rqnileeto ; e l Director del 
.-\rcbiYo, sl iinr Duran-Sanpcre , y el 
J efe de Cer~:monial. 

Dü 31 . .\ la m isma hora, en el 
Altar de San ::IIarc<>:'. EY:mge1ista, dt: 
la Catedrrtl, sé celebró un Ofid o de
d1cado a ¡su ~Santo Pat rón por el 
Gr emio d.: Iu,; Zapatero:; . .-\ s is tió el 
i lustre Conc~:jal sefior Par, acompa
iiado por d Oficia l dl! Ccremonial,. 
st:ñc.r \\'l'l>l r. 

Movimiento demografico 

Durauk la :;.:mana del 18 al 24 
del próxim o pa::;ado mes dc abril se 
registraron en narcelona 350 naci
m ie ntn::; y 19¡ cleb.mciones. 

Casa Provincial dc Caridacf 
lm prenia· Bscuela 


